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Las oportunidades para abordar el problema de la gestión 
de residuos sólidos y la contaminación por plásticos 
incluyen el diálogo multisectorial, acuerdos internacionales, 
armonización de disposiciones legales, regulaciones 
municipales, asignación de presupuesto y una planificación 
orientada a resultados.
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Con apoyo del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), la Agencia para la Protec-

ción del Ambiente de los Estados Unidos de 
América (EPA) y la empresa Battelle; el Ministe-
rio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 
desarrolla un proyecto encaminado a elaborar 
el Plan de Acción Nacional sobre Desechos 
Marinos en Guatemala. La ejecución de este 
proyecto es a través de un convenio con la 
Fundación para la Conservación de los Recur-
sos Naturales y Ambiente en Guatemala (FCG).

Con el objetivo general de desarrollar un 
borrador de “Plan de Acción Nacional sobre 
Desechos Marinos en Guatemala”, se han 
planteado objetivos específicos bajo la activi-
dad número 5 de Gobernanza, los cuales se 
sintetizan a continuación:

1. Identificar el marco legal e institucional en 
materia de gobernanza ambiental de la ba-
sura marina y la contaminación por plásti-
cos en el país.

2. Analizar la gobernanza ambiental de la basu-
ra marina y la contaminación por plásticos 
en el país, incluyendo la consideración de 
brechas (vacíos normativos e instituciona-
les) u obstáculos.

3. Formular recomendaciones para el forta-
lecimiento de la gobernanza de la basura 
marina y la contaminación por plásticos en 
el país, a través de la identificación de vías 
de oportunidad; considerando el fortaleci-
miento de capacidades institucionales, la 
promoción de diálogo intersectorial, la so-
cialización y la participación ciudadana.

El presente trabajo recoge los resultados de 
la investigación documental, realizada de sep-
tiembre de 2022 a enero de 2023, sobre legis-
lación en sus distintas jerarquías normativas, 
así como de instrumentos de política pública 
relacionados con la materia de basura marina 
y contaminación por plásticos o de gestión de 
residuos y desechos sólidos comunes1.   

Asimismo, se presentan ideas que son pro-
ducto del análisis participativo con actores de 
gobierno central, municipalidades, academia, 
sector privado y organizaciones no guberna-
mentales; a través del “Taller de Análisis de 
Gobernanza” realizado el 31 de enero de 2023, 
en modalidad virtual y de manera presencial en 
la Ciudad de Guatemala.

Presentación

1 Bajo esta conceptualización se ha abordado la materia en legislación e instrumentos de política pública.
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De acuerdo con el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Ambien-
te (PNUMA), en 27 de los 33 países 
de América Latina y el Caribe se han 

emitido normas nacionales o locales para la re-
ducción, prohibición o eliminación de plásticos 
de un solo uso (2022). Las regulaciones están 
centradas en distintos objetos o productos; 
vinculan conductas que corresponden, parcial 
o totalmente, al ciclo de producción-consu-
mo-desecho; y con distintos niveles de progre-
sividad (desde el fomento de la sostenibilidad 
hasta la prohibición absoluta).  

El Estado de Guatemala ha creado una institu-
cionalidad y desarrollado su ordenamiento jurí-
dico en materia ambiental a través de cuerpos 
normativos de diversas jerarquías normativas; 
desde disposiciones propiamente ambientales 
en la Constitución Política de la República, tra-
tados internacionales con prevalencia sobre el 
derecho interno, leyes o decretos especializa-
dos y normas reglamentarias que operativizan 
las disposiciones legales. 

Particularmente para el abordaje de la basura 
marina y contaminación por plásticos, se han 
aprobado y ratificado 10 tratados internaciona-
les que abordan parcialmente la problemática; 
8 leyes que regulan parcialmente el objeto o 
que guardan relación con este; 1 reglamento 
de observancia general a nivel nacional que 
regula la gestión de residuos y desechos só-
lidos comunes; 96 reglamentos municipales 
orientados al tratamiento y disposición final 
de desechos sólidos; 19 disposiciones muni-
cipales que limitan o prohíben los productos 
plásticos de un solo uso; y, aunque no se trate 
propiamente de legislación, 5 instrumentos de 
política pública en relación directa o con algu-
na relación. 

El gobierno central, a través del Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSPAS), tiene competencias reglamentarias 
y de rectoría sectorial bajo los enfoques am-
biental y sanitario, respectivamente. Los muni-
cipios, por virtud de las competencias propias 

asignadas en la Constitución y el Código Mu-
nicipal, tienen responsabilidades ejecutivas a 
través de la prestación de servicios municipa-
les y, además, competencias reglamentarias 
que se derivan de las atribuciones de ordena-
miento territorial y de control urbanístico.

Además del Sistema de Consejos de Desa-
rrollo, en sus distintos niveles desde el comu-
nitario hasta el nacional, 2 mesas nacionales 
especializadas y las mesas técnicas por cuen-
ca son espacios de escala territorial con atri-
buciones de coordinación, consulta facultativa 
y asesoramiento, con enfoques más o menos 
incluyentes multisectoriales, multiculturales e 
interinstitucionales. 

La materia de residuos y desechos sólidos y, 
cuanto más, la de basura marina y de conta-
minación por plásticos, adolecen de “vacío 
de ley”; dada la falta de una ley por la que se 
prevenga, evite, reduzca o limite la producción, 
uso o comercialización de determinados pro-
ductos que constituyen la fuente de los proble-
mas de la gestión de los residuos y desechos.

La legislación nacional guatemalteca no abor-
da de manera integral y completa estas mate-
rias, porque las regulaciones no recaen sobre 
un objeto específico y porque no se regulan to-
das las conductas asociadas con el ciclo pro-
ducción-consumo-desecho. Además, el nivel 
de progresividad se califica en niveles iniciales o 
laxos para limitar las conductas dañosas o para 
garantizar la reparación del daño ambiental.

Se exceptúa la legislación en el nivel local, por 
virtud de reglamentos o disposiciones muni-
cipales que limitan o prohíben los productos 
plásticos de un solo uso. Sin embargo, no se 
trata de un nivel de progresividad representati-
vo, en tanto que solo se identifica en poco más 
del 5% de los municipios del país.

En el nivel reglamentario de observancia ge-
neral, a nivel nacional, se identifican poster-
gaciones o condicionamientos a la toma de 
decisiones o medidas vinculantes en relación 
con el problema de generación y manejo de 

Resumen Ejecutivo
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residuos y desechos sólidos, incluyendo una 
condición que contraría al principio precautorio 
en el derecho ambiental.

Para el abordaje completo e integral de la ba-
sura marina y la contaminación por plásticos, 
la principal barrera identificada es la débil go-
bernabilidad ambiental, significada por la falta 
de conciliación de los intereses y de acuerdos 
mínimos entre los actores estratégicos. Aun-
que no existen estudios financieros específi-
cos, la débil financiación de la política pública 
ambiental se considera además como una ba-
rrera.

Como vías de oportunidad se identifican: a) El 
diálogo multisectorial, multicultural e interinsti-
tucional, bajo principios de buena fe, participa-
ción inclusiva, fundamentación en ciencia y la 
inclusión de otros saberes; b) La negociación y 
posible adopción de un tratado internacional, 

jurídicamente vinculante, que puede significar 
un impulsor para adoptar regulaciones nacio-
nales que aborden todo el ciclo de vida del 
plástico; c) La propuesta de una nueva inicia-
tiva que integre y armonice las disposiciones 
que tengan viabilidad jurídica y práctica, como 
producto de las 14 iniciativas de ley registradas 
en el Congreso de la República; d) Impulsar la 
progresividad normativa a través de normas 
municipales, así como de instrumentos de pla-
nificación y herramientas técnicas locales, con 
apoyo y coordinación con el gobierno central; 
e) La planificación y asignación presupuestaria 
a través del Sistema de Consejos de Desarro-
llo; y f) La planificación oficial bajo el modelo 
de gestión por resultados, que permita la va-
loración de las acciones a través de resultados 
tangibles en el ambiente y el medio socioeco-
nómico, y facilite la asignación de esfuerzos 
presupuestarios.
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Diagnóstico sobre Gobernanza

en Guatemala
de Desechos Marinos 

y Contaminación por Plásticos 
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El Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA) afirma que 
la contaminación por plásticos contri-
buye de forma directa e indirecta a la 

injusticia ambiental, por lo que se hace nece-
sario adoptar medidas a escala local, nacional, 
regional y mundial (2021).

En América Latina y el Caribe, los países abor-
dan los plásticos de un solo uso a través de 
medidas de política o legislación, como parte 
de marcos de gestión de residuos o desechos 
sólidos, sin regulaciones específicas sobre 
basura marina. En el estudio de políticas, re-
gulaciones y estrategias, el PNUMA determinó 
que en al menos en 27 de los 33 países se han 

emitido normas nacionales o locales para la re-
ducción, prohibición o eliminación de plásticos 
de un solo uso (2022).

A partir de la recopilación referida, se utilizan 
como referencia para este trabajo esos marcos 
de política y legales en la región. 

Respecto del o los objetos sobre los que re-
caen las regulaciones, las legislaciones se re-
fieren de manera general a los conceptos de 
residuos o desechos, en algunas ocasiones 
con el adjetivo de marinos y, de manera más 
específica, se regulan productos o artículos 
en particular como se muestra en la figura si-
guiente:     

I. Regulaciones en América Latina y el Caribe

Figura 1 
Objetos sobre los que recaen las regulaciones.

Fuente: Elaboración propia, con información de PNUMA (2022)
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Se identifican las conductas que se regulan, las 
cuales corresponden a los distintos momentos 
del ciclo de producción-consumo-desecho. 
Si bien se regulan las conductas que corres-
ponden a la etapa posterior del uso de los pro-
ductos, que dan como resultado los residuos 
o desechos (almacenamiento, recolección, 
transporte, transferencia, recuperación, reu-
tilización, reciclaje, tratamiento y disposición 
final), es relevante también regular conductas 
para prevenir, repensar, reducir o evitar la pro-
ducción, uso o comercialización de los produc-
tos. En la figura 2 se visualizan las conductas 
reguladas.

Además, resulta importante determinar el ca-
rácter vinculante de las regulaciones; esto 
en el sentido de otorgar o limitar de manera 
efectiva los derechos y las obligaciones de los 
ciudadanos para el logro de los propósitos de 
prevención, reducción y gestión de desechos 
marinos y la contaminación por plásticos. Los 
instrumentos deben ir más allá de las disposi-
ciones programáticas que se refieren a ideales 
o planificaciones de acciones que luego se 
postergan.

Las regulaciones identificadas, nacionales o 
subnacionales (dentro de las divisiones ad-
ministrativas del territorio), tienen distintos 
niveles de progresividad normativa, es decir, 

presentan distintos grados de imperatividad o 
de limitación sobre las conductas. En la figura 
3 se representan las regulaciones de manera 
escalada, desde las disposiciones más laxas 
hasta las más restrictivas.       

Figura 3
Niveles de progresividad de las regulaciones

Figura 2
Conductas reguladas

Fuente: Elaboración propia, con información de PNUMA (2022).

Fuente: Elaboración propia, con información de PNUMA (2022)
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Finalmente, en este ejercicio de referencia que 
procura complementar el marco de gober-
nanza, se han identificado algunos ejemplos 
de regulaciones que podrían orientar posibles 
iniciativas de legislación nacional. Estas regu-
laciones se citan a continuación:

• Responsabilidad extendida del productor: 
Definida por Lindhqvist (2000) como “un prin-
cipio político para promover mejoras ambien-
tales para ciclos de vida completos de los 
productos al extender las responsabilidades 
de los fabricantes del producto a varias fases 
del ciclo total de su vida útil y especialmente 
a su recuperación, reciclaje y disposición fi-
nal”. Como ejemplo, en algunas regulaciones 
se incluye la obligación de establecimiento de 
puntos de recuperación de los residuos para 
los ciudadanos.

• Impuestos: Son medidas fiscales consisten-
tes en el pago obligatorio de un tributo por 
parte de agentes que producen contamina-
ción, en aplicación del principio de “quien 
contamina paga y rehabilita”.

• Economía circular: El autor Arinas destaca 
la noción de economía circular como aquella 
donde “el  valor  de  los  productos,  los  ma-
teriales  y  los  recursos  se mantenga  en  la  
economía  durante  el  mayor  tiempo  posi-
ble,  y  en  la  que  se reduzca  al  mínimo  la  
generación  de  residuos. Como ejemplo, en 
las regulaciones identificadas se establecen 
acciones para prevenir, repensar, reducir, reu-
tilizar, reciclar y sustituir.

• Incentivos para productores y empresas: 
Los incentivos positivos pueden consistir en 
medidas fiscales de exoneración de impues-
tos o medidas de subvención, al cumplirse 
determinados actos y comprobar la elimina-
ción o reducción de contaminantes.

• Compras públicas sostenibles: Las adquisi-
ciones de los órganos de gobierno deben in-
cluir condiciones que prevengan o reduzcan 
la generación de desechos, privilegiando las 
compras que impliquen menores impactos 
negativos al ambiente.

• Concienciación pública: A través de pro-
gramas de educación formal y no formal, así 
como de divulgación tendiente al cambio de 
conductas.

• Registro de productores: Por medio de la 
obligatoriedad de inscripción en registros 
públicos, como mecanismo de control de 
agentes generadores o prestadores de ser-
vicios relacionados con residuos y desechos 
sólidos.

• Presentación e implementación de pro-
grama de gestión integral: Consistente en 
instrumentos de planificación que constitu-
yen compromisos para sus proponentes en la 
gestión de los residuos y desechos sólidos. 
Estos instrumentos deben incluir detalle de 
los mecanismos y estrategias a utilizar.
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El presente trabajo aborda la legislación 
nacional guatemalteca, compuesto por 
cuerpos o conjuntos de normas jurídi-
cas positivas, formales y vigentes, con 

distintas jerarquías normativas de acuerdo con 
el órgano de la República o entidad de gobier-
no que las emite, así como con el alcance que 
permita la potestad normativa de esos órganos 
o entidades.

La jerarquía normativa se puede representar a 
través de una forma piramidal, conocida como 
pirámide kelseniana o pirámide de Kelsen; la 
que, adecuada a las normas generales del or-
denamiento propio de la materia ambiental, se 
expresa en la figura 4. 

En la cúspide de la legislación encontramos la 
Constitución Política de la República de Gua-
temala, que establece los principios y dispo-
siciones fundamentales del Estado, desde los 
derechos de los habitantes, la organización de 
los estados fundantes, sus potestades y las 
garantías constitucionales. 

La protección del ambiente, que conlleva el 
abordaje de desechos marinos o la gestión de 
residuos y desechos sólidos, es condición para 
el ejercicio de los derechos humanos; recono-

ciéndose propiamente como un derecho hu-
mano o fundamental, el derecho a un ambiente 
saludable y ecológicamente equilibrado. Por 
disposición constitucional2  los tratados y con-
venciones en materia de derechos humanos, 
aceptados y ratificados por Guatemala, tienen 
preminencia sobre el derecho interno. 

Por otro lado, las normas jurídicas concep-
tualizadas como “Ley”, que crean derechos 
y obligaciones, crean órganos de administra-
ción pública con una competencia delimitada 
y establecen garantías de cumplimiento. Y, 
finalmente, encontramos las normas regla-
mentarias o “Reglamentos” que desarrollan las 
disposiciones de las leyes o las operativizan. 

A este análisis se suman las políticas públicas 
en su noción formal o material, entendidas 
como los documentos que “establecen visio-
nes, estrategias, planes y un conjunto de di-
rectrices sobre cómo debe tratar el gobierno 
un asunto público” (Iza, 2019). Aunque no se 
trata propiamente de legislación3, estos ins-
trumentos proporcionan orientaciones para la 
toma de decisiones, incluyendo la propuesta, 
promulgación o aplicación coordinada de tra-
tados internacionales, leyes y reglamentos.

II. Marco de legislación y de política pública en Guatemala

Figura 4
Jerarquía normativa

Fuente: Elaboración propia
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Normas reglamentarias: acuerdos           
   gubernativos, ministeriales y municipales 

Tratados internacionales
  en materia de derechos humanos

2 Artículo 46 de la Constitución Política de la República de Guatemala.
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2.1. Principios constitucionales 
relacionados

La política pública del Estado encuentra su 
mayor expresión en la Constitución Política de 
la República de Guatemala, que posiciona a 
la persona humana como sujeto y fin del or-
den social, y al Estado como una organización 
con el fin supremo de realizar el bien común 
y garantizar a los habitantes derechos como 
la vida, la justicia, la seguridad y el desarrollo 
integral.

Estos derechos se interrelacionan con otro 
derecho fundamental, como el de gozar de un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado; 
derecho que, aunque no expresado de forma 
literal en el texto constitucional, está reconoci-
do y encuentra su fundamento en el artículo 97, 
a través de una obligación general para la or-
ganización del Estado, las municipalidades y 
los habitantes, con el objetivo de mantener el 
equilibrio ecológico4.

Además de la norma referida, la Constitución 
Política de la República de Guatemala contiene 
otras disposiciones relacionadas con la regula-

ción de desechos marinos y contaminación por 
plásticos, las que se citan en su parte condu-
cente en el anexo 1.

2.2. Tratados internacionales 
aprobados y ratificados por el Estado 
de Guatemala
En relación con instrumentos de derecho inter-
nacional público que abordan propósitos relacio-
nados con la reducción de desechos marinos y 
contaminación por plásticos, se identifican diez 
tratados internacionales ratificados por el Estado 
de Guatemala. ‘

En la tabla 1 se dividen los tratados de acuerdo 
con su objeto, cinco de ellos plantean objeti-
vos relacionados con la conservación y desa-
rrollo del medio marino; tres tienen enfoque en 
el control, reducción o prohibición de contami-
nantes; y dos relacionados con la protección 
de diversidad biológica.

Es importante señalar que a la fecha no existe 
un tratado internacional que aborde de manera 
específica la contaminación por plásticos. 

3 Algunas políticas públicas en Guatemala son aprobadas mediante acuerdos gubernativos que contienen mandatos para su cumplimiento. 
4. La Constitución Política de la República de Guatemala establece, además, otros principios ambientales específicos y generales que se 
interrelacionan para su interpretación integral. En varios artículos se preceptúa en relación con la conservación, protección y mejoramiento 
del patrimonio natural; uso racional de bienes naturales, como agua, bosques, minerales e hidrocarburos; así como con, el régimen de 
propiedad, régimen económico y social.

Tabla 1
Instrumentos de derecho internacional público

Tema No. Convenio Fecha del 
instrumento 

Conservación y desarrollo 
del medio marino

1 Convenio Londres 1972

2 MARPOL 1973

3 CONVEMAR 1982

4 Convenio de Cartagena 1983

5 Convenio de Antigua 2002

Control, reducción o prohibición 
de contaminantes

6 Convenio de Basilea 1989

7 Convenio de Rotterdam 1998

8 Convenio de Estocolmo 2001

Protección de diversidad biológica
9 CMS 1979

10 CDB 1992
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Con la adopción de la Resolución 5/14 de 
la Asamblea de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente, en marzo de 2022, los 
Estados miembros acordaron la elaboración 
de un instrumento internacional jurídicamente 
vinculante sobre contaminación por plásticos, 
incluyendo el medio ambiente marino (WWF, 
2022).

En la citada resolución se decide que el ins-
trumento podría incluir enfoques, tanto vin-
culantes como voluntarios, para abordar todo 
el ciclo de vida del plástico, asimismo, que el 
instrumento deberá contener disposiciones 
como producción y consumo sostenibles; me-
didas de cooperación nacional e internacional; 
planes de acción nacionales; presentación de 
informes nacionales; evaluaciones científicas y 
socioeconómicas; participación incluyente de 
todos los interesados; creación de capacidad 
y asistencia técnica; abordaje de la cuestión 
del cumplimiento; y creación de un mecanismo 
financiero para apoyar la aplicación del instru-
mento; entre otros (Asamblea de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente, 2022).
De cara al proceso de negociación, el Estado 
de Guatemala deberá estar preparado con in-
formación actual y posturas que, en observan-
cia del principio de cooperación internacional 
y atendiendo al carácter global ambiental, per-
mitan dar cuenta del estado actual de la con-
taminación por plásticos y de generación de 
desechos marinos a nivel nacional, así como 
aportar a la toma de decisiones científicamente 
fundamentadas.  
 
De los tratados identificados, en anexo 2 se 
presenta información con indicación de los 
instrumentos de adhesión, aprobación y ratifi-
cación; objeto y disposiciones relevantes. 

2.3. Leyes
Se identifican ocho decretos del Congreso de 
la República de Guatemala que contienen le-
yes relacionadas con los desechos marinos y 
contaminación por plásticos; cuatro decretos 
contienen legislación sobre el objeto de regu-
lación y otros cuatro tienen alguna relación. 
Estas leyes se muestran en la tabla 2. 

En anexo 3 se visualizan las disposiciones 
generales, marco institucional y regulaciones 
temáticas.

a. Ley de Protección y Mejoramiento del 
Medio Ambiente (Decreto Número 68-86)
Se le puede considerar como una ley “marco” 
en materia de ambiente, altamente descriptiva, 
con disposiciones predominantemente progra-
máticas y con referencias generales sobre los 
sistemas y elementos ambientales, ordenando 
su reglamentación. Con excepción de la insti-
tución del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), 
es casi nula su aplicación práctica sino se 
complementa por legislación o reglamentación 
adecuada.

En cuanto a normas imperativas o prohibitivas 
dirigidas a particulares, además de la regula-
ción del EIA, establece la prohibición de intro-
ducción de basuras, desechos o productos 
contaminantes. Así mismo, contiene disposi-
ciones para sancionar la infracción de la obli-
gatoriedad de la evaluación ambiental previa. 

b. Código de Salud (Decreto Número 90-97)
Se basa en el reconocimiento constitucional 
que el goce de la salud es un derecho fun-
damental del ser humano y la obligación del 
Estado de velar por la misma, desarrollando 
acciones de prevención, promoción, recupe-

Tabla 2
Decretos del Congreso de la República de Guatemala que contienen leyes relacionadas 
con los desechos marinos y contaminación por plásticos

Legislación que regula el objeto

Ley de Protección y Mejoramiento del Medio 
Ambiente (Decreto Número 68-86)

Código de Salud (Decreto Número 90-97)

Código Municipal (Decreto Número 12-2002)

Ley Marco Cambio Climático (Decreto Número 
7-2013) 

Legislación que tiene relación con el objeto

Ley de Fomento a la Difusión de la Conciencia Ambiental 
(Decreto Número 116-96)

Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (Decreto 
Número 11-2002) 

Ley General de Descentralización (Decreto Número 14-2002)

Ley de Educación Ambiental (Decreto Número 38-2010)
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ración y rehabilitación, a fin de procurar a los 
habitantes el más completo bienestar físico, 
mental y social.

Es más amplio que la propia Ley de Protección 
y Mejoramiento del Medio Ambiente pues  esta-
blece, además de disposiciones programáticas, 
otras que regulan la clasificación, almacena-
miento, recolección, transporte, transferencia, 
recuperación, reutilización, reciclaje, tratamien-
to y disposición de desechos; así como pro-
hibición de importación de desechos de difícil 
degradación.  

c. Código Municipal 
(Decreto Número 12-2002)
Su objeto es desarrollar los principios consti-
tucionales referentes a los municipios y demás 
entidades locales, con el fin de realizar el bien 
común de todos los habitantes de su circuns-
cripción geográfica. 

La función del municipio es de relevancia en 
temas de ambiente, por la consideración de 
políticas públicas municipales, planes de desa-
rrollo urbano y rural, así como la prestación de 
servicios públicos municipales. La obligación 
de las municipalidades de prestar servicios re-
lacionados con la gestión de desechos sólidos 
está desarrollada puntualmente en el Código 
de Salud, referido antes; este Código refiere 
los servicios públicos municipales en general.

El principal aporte de este cuerpo legal es dis-
poner, dentro de las atribuciones de los Conce-
jos Municipales, las de ordenamiento territorial 
y control urbanístico de la circunscripción mu-
nicipal, así como de emitir el dictamen favo-
rable para la autorización de establecimientos 
que por su naturaleza estén abiertos al público, 
sin el cual ninguna autoridad puede emitir una 
licencia (Art. 35). Es esta atribución la que abre 
la posibilidad para que los propios municipios 
emitan disposiciones relacionadas con el uso, 
venta, comercialización, suministro o entrega 
de productos plásticos en establecimientos 
públicos.     

d. Ley Marco para Regular la Reducción de 
la Vulnerabilidad, la Adaptación Obligatoria 
ante los Efectos del Cambio Climático y la 
Mitigación de Gases de Efecto Invernadero 
(Decreto Número 7-2013)
Afirma que el calentamiento global es un fenó-
meno del que Guatemala es particularmente 
vulnerable con efectos como desplazamiento 
de plagas, alteraciones y bloqueos en la cade-

na alimenticia en los sistemas terrestres y ma-
rino costeros, aumento de incendios forestales 
por sequías, destrucción de espacios naturales 
y hábitats, impactos negativos sobre todos los 
medios de subsistencia humana y reducción 
de la calidad del suelo.

Esta ley no aporta disposiciones imperativas o 
prohibitivas de las conductas relacionadas con 
la contaminación por plásticos, únicamente 
contiene disposiciones programáticas en mate-
ria de salud humana y zonas marino-costeras. 

Establece que deben desarrollarse planes 
estratégicos y operativos respecto a Zonas 
Marino Costeras, normando que el Ministerio 
de Ambiente y Recursos Naturales (MARN); 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación (MAGA); el Ministerio de la Defensa 
Nacional y el Consejo Nacional de Áreas Pro-
tegidas (CONAP) identificarán e implementarán 
programas, proyectos y acciones nacionales 
para prevenir y reducir la vulnerabilidad socio 
ambiental en las zonas marino costeras, focali-
zando los esfuerzos en minimizar los impactos 
provocados por la variabilidad y cambio climá-
tico de las poblaciones más vulnerables y en 
situación de riesgo.

e. Ley de Fomento a la Difusión de la Con-
ciencia Ambiental (Decreto Número 116-96)
La parte considerativa hace referencia a la de-
finición de “educación ambiental” de la Con-
ferencia de Tbilisi de 1977, como un proceso 
permanente que involucra a todos los sectores 
del país y que de manera concreta permita un 
análisis de los principales problemas que afec-
ten el medio ambiente y la identificación de po-
sibles soluciones a los mismos, para lo que es 
necesario rebasar las barreras de la enseñanza 
tradicional y diseñar programas tanto para el 
subsistema escolar como para el extraescolar, 
que faciliten el estudio integral de la situación 
ambiental de nuestro país para lograr el desa-
rrollo de una ética ambiental en la población. 
Específicamente que unos de sus objetivos es 
que el ser humano comprenda la naturaleza 
compleja del medio ambiente, resultante de 
los componentes biológicos, físicos, sociales 
y culturales.

f. Ley de Educación Ambiental (Decreto 
Número 38-2010)
Se motiva en la proclamación de la Conferen-
cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Am-
biente Humano (Estocolmo), en cuanto que la 
educación ambiental es indispensable para en-
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sanchar las bases de una opinión pública bien 
informada y de una conducta responsable. A 
grandes rasgos es un marco de referencia con 
el objeto de incluir la educación ambiental per-
manente en el sistema educativo nacional, en 
los diferentes niveles, ciclos, grados y etapas 
del sistema escolar, en sus distintas modalida-
des; en centros educativos públicos, privados 
y por cooperativas, en el entorno multilingüe, 
multiétnico y pluricultural.

g. Ley de los Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural (Decreto Número 11-2002)
Basado en los principios constitucionales con-
tenidos en los artículos 119 literal b) y 224, 
referido a la promoción sistemática de la des-
centralización económico-administrativa para 
el desarrollo integral del país, para lo cual bus-
ca propiciar una amplia participación de todos 
los pueblos y sectores de la población guate-
malteca en la determinación y priorización de 
sus necesidades y las soluciones correspon-
dientes. 

Establece el Sistema de Consejos de Desarro-
llo en cinco niveles: nacional, regional, depar-
tamental, municipal y comunitario.

h. Ley General de Descentralización 
(Decreto Número 14-2002)
Parte de la consideración que la concentración 
en el Organismo Ejecutivo (de las funciones 
decisión y de recursos) impide la eficiente ad-
ministración, equitativa distribución de fondos 
públicos y el ejercicio participativo de los go-
biernos locales y de la comunidad. 

Por descentralización se entiende el proceso 
mediante el cual se transfiere desde el Orga-
nismo Ejecutivo a las municipalidades y demás 
instituciones del Estado, y a las comunidades 
organizadas legalmente, con participación 
de las municipalidades, el poder de decisión, 
titularidad de la competencia, funciones, re-
cursos de financiamiento para la aplicación 
de las políticas públicas nacionales, así como 
el ejercicio del control social sobre la gestión 
gubernamental y el uso de los recursos del Es-
tado. En el Art. 7 se establece como prioridad 
la descentralización en áreas como Ambiente y 
Recursos Naturales.

2.4. Reglamentos
Entre las disposiciones reglamentarias vigen-
tes, se destaca el Acuerdo Gubernativo 164-
2021, Reglamento para la Gestión Integral de 
los Residuos y Desechos Sólidos Comunes, 
vigente desde el 11 de agosto de 20215; por 
el cual se desarrollan las disposiciones legales 
contenidas en: a) Ley de Protección y Mejora-
miento del Medio Ambiente, Decreto Número  
68-86, sobre instrumentos regulatorios res-
pecto a la prevención y control de las causas 
o fuentes de contaminación hídrica; y b) Có-
digo de Salud, Decreto Número 90-97, sobre 
normas sanitarias relacionadas con prestación 
de servicios municipales relacionados con la 
gestión integral de los residuos y desechos 
sólidos.

Su objeto es establecer normas sanitarias y 
ambientales que deben aplicarse para la ges-
tión integral de los residuos y desechos sólidos 
comunes, en función de proteger la salud hu-
mana y evitar la contaminación del ambiente.

Establece disposiciones de salud y seguridad 
ocupacional, así como sanitarias y ambientales, 
para realizar las actividades de clasificación, 
separación, almacenamiento, recolección, 
transporte, transferencia, recuperación, reci-
claje, tratamiento -por incineración, reducción 
mecánica de volumen y reducción mecánica 
de tamaño- y disposición final
 
Establece la obligación para las personas que 
produzcan residuos o desechos sólidos co-
munes de separarlos al momento de su gene-
ración, a través de una clasificación primaria 
(materiales orgánicos e inorgánicos) que es 
obligatoria realizar como mínimo durante los 
primeros dos años de vigencia del reglamen-
to; y a través de una clasificación  secundaria 
(papel y cartón, vidrio, plástico, metal y multi-
capa) obligatoria a partir de la conclusión del 
período de dos años. El Ministerio de Ambien-
te y Recursos Naturales (MARN) y al Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) 
podrían establecer una clasificación terciaria, 
según el reglamento. 

La obligatoriedad de la clasificación primaria se 
limita, al dar potestad a los entes para ajustarse 
a las disposiciones del reglamento en un plazo 
de 24 meses (primer período de dos años).

5. Modificado mediante Acuerdo Gubernativo 184-2023 de fecha 08 de agosto 2023, en los Artículo 12 -Clasificación-; 17 -Norma para los 
vehículos destinados a la recolección y transporte; y 64 -Plazo de adaptación-, la entrada en vigor se traslada para 11 de febrero de 2025. 
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Establece la obligación de registro, por medio 
de una herramienta electrónica, de gestores de 
residuos y desechos sólidos, con excepción de 
los entes generadores.

Establece infracciones por inobservancia, in-
cumplimiento y violación de las normas, y los 
procedimientos para imposición de sanciones 
consistentes en multa o establecimiento de un 
período de tiempo para implementar medidas 
y acciones correctivas.

Establece que se promoverá la recuperación y 
reutilización de los productos y materiales lue-
go de su uso dentro del ciclo de vida, conforme 
principios de economía circular.

Establece que el MARN, con la asistencia de 
sectores involucrados, dentro de los prime-
ros tres años de vigencia, deberá realizar un 
diagnóstico técnico y establecer medidas de 
reducción progresiva que sea necesario imple-
mentar, las cuales deben ser revisadas cada 
diez años. La obligatoriedad de implementar 
las medidas que se establezcan para reducir, 
reutilizar y reciclar progresivamente, aplicará 
en un plazo máximo de siete años, a menos 
que se demuestre científicamente que no exis-
ten sustitutos viables.

Designa al MARN y al MSPAS para que, de 
manera conjunta y coordinada, velen por el 
cumplimiento del reglamento y realicen la vi-
gilancia ambiental y sanitaria. Corresponde al 

MSPAS otorgar autorizaciones sanitarias para 
toda obra de infraestructura e instalación, y al 
MARN las autorizaciones ambientales para las 
actividades de recolección, transporte, trans-
ferencia, recuperación, reciclaje, tratamiento y 
disposición final. Manda al MARN la elabora-
ción de guías de planes municipales, así como 
coordinar su elaboración, promover su uso y 
aplicación.

Aunque no de manera expresa, el reglamento 
lleva implícita la función de las municipalidades 
para la elaboración y aplicación de planes mu-
nicipales relacionados con la gestión integral 
de residuos y desechos sólidos, evaluables 
cada año y actualizables cada cinco años, 
en concordancia con las políticas generales 
del Estado y con la Política Nacional para la 
Gestión Integral de los Residuos y Desechos 
Sólidos. Establece la posibilidad que las muni-
cipalidades establezcan una clasificación de-
nominada “secundaria extendida” que conlleva 
la obligación para los productores de separar 
los residuos y desechos sólidos comunes.

Finalmente, es importante señalar que este 
cuerpo normativo derogó el Acuerdo Guberna-
tivo 189-2019, por el que se prohibiría el uso 
y distribución de bolsas plásticas de un solo 
uso, platos, vasos, mezcladores o agitadores, 
y contenedores o recipientes de plástico des-
echables o de poliestireno expandido, asimis-
mo, se establecería un plazo para la sustitución 
de productos. 
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Figura 5
Línea de tiempo con plazos regulados en Acuerdo Gubernativo 164-2021

Las disposiciones del Acuerdo Gubernativo 
189-2019 no fueron aplicadas, dado que aún 
no se cumplía el plazo de 2 años fijado para 
la obligatoriedad de sustitución de productos y 
el cual quedó interrumpido por la vigencia del 
nuevo acuerdo gubernativo.   

El Acuerdo Gubernativo 164-2021 no con-
templa dentro de sus disposiciones alguna 
restricción a la producción, uso o distribución 
de productos plásticos; en cambio, dispone 
plazos para abordar de manera progresiva la 
gestión de los residuos y desechos sólidos; 
programa hasta el tercer año de vigencia el 
establecimiento de medidas de reducción pro-
gresiva y, hasta el séptimo, dispone de manera 
condicionada el inicio de medidas, todavía por 
establecer, para la reducción, reutilización y 
reciclaje. 

Los plazos que establece el reglamento se vi-
sualizan en la figura 5.

2.5. Reglamentos municipales
En el nivel subnacional o local se ha tenido 
mayor progresión en las regulaciones, con dis-
posiciones de restricción o prohibición de uso 
de artículos de plástico de un solo uso, como 
bolsas, botellas, vasos y sorbetes.

Como se menciona antes, conforme con el 
Código Municipal, los Concejos Municipales 
tienen atribuciones de ordenamiento territo-
rial y control urbanístico de la circunscripción 
municipal, así como para la autorización de 
establecimientos que por su naturaleza estén 
abiertos al público. Estas atribuciones abren 
la posibilidad para que los propios municipios 
emitan disposiciones relacionadas con el uso, 
venta, comercialización, suministro o entrega 
de productos plásticos en establecimientos 
públicos.     

Se identifican 19, de los 340 municipios del 
país, en los que se han emitido disposiciones 
que limitan o prohíben los productos plásticos 
de un solo uso, a saber: 

2021 2022 2023 2024 2025 2026 20312027 2028 2029 2030

Publicación

Clasificación
primaria/secundaria

Se inicia reducción,
reutilización y reciclaje
progresivamente

Revisión, diagnóstico /
revisión de medidas

Diagnóstico técnico
medidas reducción progresiva

Entes se ajustan

Ejecutivo cumple
obligaciones

Actualización 
acts.existentes

Vigencia

10-Ago-2021

(0 a 2a) / (2a)

(7a) 10-Ago-2028

No aplicará si demuestra
científicamente que no 
hay sustitutos viables

(10a) 11-Ago-2031

(3a) 10-Ago-2024

(24m) 10-Ago-2023

(1a) 10-Ago-2021

(1a) 10-Ago-2021

11-Ago-2021
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1. San Pedro La Laguna, Sololá
2. Antigua Guatemala, Sacatepéquez
3. San Miguel Petapa, Guatemala
4. San Marcos La Laguna, Sololá
5. San José La Máquina, Suchitepéquez
6. Salamá, Baja Verapaz
7. San Andrés Semetabaj, Sololá
8. San Juan Chamelco, Alta Verapaz
9. Santa Lucia Milpas Altas, Sacatepéquez
10. Santa Lucía Utatlán, Sololá
11. Santa Catarina Pinula, Guatemala
12. Esquipulas, Chiquimula
13. San Antonio Aguascalientes, 

Sacatepéquez
14. Acatenango, Chimaltenango
15. San Miguel Chicaj, Baja Verapaz
16. Villa Canales, Guatemala
17. Santa Catarina Barahona, Sacatepéquez
18. San Cristóbal Verapaz, Alta Verapaz
19. Nebaj, Quiché

En el anexo 4 se presentan las disposiciones 
municipales relacionadas con restricción o prohi-
bición de uso de artículos de plástico de un solo 
uso, como bolsas, botellas, vasos o sorbetes. 

Asimismo, se identificaron y recopilaron 96 
disposiciones municipales más (citadas en 
anexo 5) que regulan servicios municipales de 
limpieza, clasificación, recolección, transporte, 
almacenamiento, tratamiento y disposición de 
desechos.  

2.6. Análisis de instrumentos de 
política pública
Se identifican cinco instrumentos de política, 
respecto del abordaje de desechos marinos y 
contaminación por plásticos, tres instrumentos 
tienen relación directa y dos de ellos tienen al-
guna relación. Los referidos instrumentos son 
los siguientes: 

Plan Nacional de Desarrollo K’atun: nuestra 
Guatemala 2032
El instrumento de planificación general para 
toda la organización del Estado es el Plan 
Nacional de Desarrollo K´atun: Nuestra Guate-
mala 2032. Aunque no se trata de un instru-
mento específico, en el marco de prioridades 
nacionales se establecen las agrupadas en el 

eje temático “Recursos Naturales hoy y para el 
futuro” que plantea que “No se pueden tener 
economías sólidas, sociedades sostenibles y 
habitantes sanos en un país en el que no se 
respete y proteja el ambiente y los recursos na-
turales” (CONADUR-Segeplan, 2014).

El plan está armonizado con las metas con-
tenidas en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible (Objetivos de Desarrollo Sostenible 
-ODS-). Específicamente el Objetivo 14 para
conservar y utilizar sosteniblemente los océa-
nos, los mares y los recursos marinos, así como  
el Objetivos 6 de agua y saneamiento, Objetivo 
12 de producción y consumo responsables, y 
Objetivo 13 de acción por el clima.

En la definición de las prioridades, el plan con-
templa la “deficiente gestión de los desechos 
sólidos” como una de las variables y la repre-
senta dentro del mapa mental (figura 6)

La gestión de desechos sólidos está conside-
rada en prioridades relacionadas no sólo con el 
eje propiamente ambiental, sino también en el 
marco de metas de desarrollo rural6, de segu-
ridad alimentaria y nutricional7 y de mortalidad 
infantil8. 

En el eje ambiental se establece como prio-
ridad el manejo integral y participativo de los 
desechos sólidos. Esta prioridad considera el 
resultado a través de “la participación de las 
comunidades locales y las municipalidades, y 
por medio de acciones para la concienciación
la población” (CONADUR-Segeplan, 2014). 

Dentro de los lineamientos se contempla 
“Promover una iniciativa de ley que reduzca 
el uso de materiales plásticos y favorezca la 
utilización de materiales biodegradables y con 
menor tiempo de descomposición en los pro-
cesos industriales, de comercialización y uso”; 
así como, “Imponer sanciones drásticas a los 
contaminantes por desechos sólidos o a los 
que no manejen adecuadamente sus desechos 
y residuos” (CONADUR-Segeplan, 2014).

a. Política Nacional para la Gestión Integral 
de Residuos y Desechos Sólidos
La Política Nacional para la Gestión Integral 

6 Meta 3, resultado 3.3, lineamiento e) Establecer infraestructura de saneamiento básico y sistemas de tratamiento para desechos líquidos 
y sólidos en todas las comunidades rurales.
7 Meta 1, resultado 1.2, lineamiento b) Desarrollar una gestión adecuada de las aguas servidas y los desechos sólidos en cada municipio.
8 Metas 2 y 3, resultados 2.1 y 3.1, lineamiento j) Garantizar la supervisión y el control de la gestión del agua para consumo humano, las 
aguas servidas y los desechos sólidos.
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de Residuos y Desechos Sólidos, aprobada 
por Acuerdo Gubernativo 281-2015, establece 
como objetivo general “Implementar y fortalecer 
la gestión integral de los residuos y desechos 
sólidos con los actores y sectores involucrados 
a través de la participación social para propiciar 
un desarrollo sostenible en Guatemala” (MARN, 
2015). 

Plantea un programa de fortalecimiento insti-
tucional que implica como actores institucio-
nales tanto a entes públicos como privados y 
refiere como fortalecimiento la funcionalidad, 
coordinación y cooperación de esos actores, 
con procesos administrativos, técnicos y finan-
cieros, así como instrumentos económicos. 
Dentro de las 7 líneas de política de este pro-
grama, se destaca la de definición y aplicación 
del marco jurídico y normativo, del que reco-
noce la necesidad de su “modernización” y su 
consonancia para el cumplimiento de tratados 
internacionales ratificados por el país. 

b. Política para el Manejo Integral de las 
Zonas Marino Costeras de Guatemala
La Política para el Manejo Integral de las Zonas 
Marino Costeras de Guatemala fue aprobada 
por Acuerdo Gubernativo 328-2009 e inclu-
ye como línea estratégica la prevención de la 
degradación y la contaminación, misma que 
plantea como propósito “Establecer planes de 
Saneamiento Ambiental para que la población 

evite la contaminación por desechos líquidos 
y sólidos en las zonas costero marinas y sus 
cuencas hidrográficas” (MARN, 2009).

c. Plan de Acción Nacional de Cambio 
Climático y Contribución Nacionalmente 
Determinada de Guatemala
Los dos instrumentos con alguna relación son 
el Plan de Acción Nacional de Cambio Climá-
tico y la Contribución Nacionalmente Determi-
nada de Guatemala 2021; ambos formulados 
en cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y 
del Acuerdo de París. En el área de mitigación 
del cambio climático se planifican diversas ac-
ciones9 con el objetivo de “Reducir las emisio-
nes de gases de efecto invernadero a través de 
la gestión integrada de residuos y desechos” 
(Consejo Nacional de Cambio Climático, 2018).

Evaluación de políticas públicas 
En el contexto de la planificación estratégi-
ca y operativa de la institucionalidad pública 
guatemalteca, corresponde a la Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia 
(Segeplan), en coordinación con el Ministerio 
de Finanzas Públicas (Minfin), la emisión de los 
lineamientos generales. 

Para la evaluación de estos instrumentos de 
política se toma como referencia los lineamien-

Fuente: Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, 2014.
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Análisis de relación de variables

9 Plan de acción: Sector Desechos. Resultado 1: Las emisiones de gases de efecto invernadero provenientes de desechos sólidos han 
sido disminuidas a través de la implementación de acciones integrales que consideran el cambio climático
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tos generales de planificación estratégica y 
operativa de Segeplan y Minfin. Con esa base 
se establecen siete condiciones o criterios que 
se expresan a continuación:

1. Que incorporen un enfoque de Gestión 
por Resultados (GpR) por el que la admi-
nistración pública oriente sus esfuerzos y 
dirija todos los recursos hacia resultados 
de desarrollo, por medio de la entrega de 
productos que generen cambios positivos y 
sostenibles a largo plazo en las condiciones 
de vida del ciudadano (Minfin & Segeplan, 
2013)

2. Aseguren la territorialización o escala-
miento de las acciones, que implica pro-
curar la coherencia desde lo local hacia lo 
global, con base en la implementación de 
acciones con sectores y actores en los dis-
tintos niveles de gestión (nacional, regional, 
departamental y municipal)

3. Garanticen la participación inclusiva a 
través de un marco de gobernanza partici-
pativo y transparente que tome en conside-
ración las brechas de género y promueva 

la plena integración al desarrollo de grupos 
de personas en situación de vulnerabilidad

4. Reconozcan abordajes multisectorial, mul-
ticultural e interinstitucional por los que 
se responda al reto del cambio climático, 
que implica la coherencia y coordinación 
multisectorial, multicultural e interinstitucio-
nal

5. Tengan sustento normativo por el que ins-
titucionalice, se brinde estabilidad y seguri-
dad jurídica a los objetivos y acciones 

6. Aseguren una financiación en la lógica de 
la transparencia y la eficiencia, con base en 
fuentes financieras nacionales o de coo-
peración internacional reembolsable o no 
reembolsable

7. Cuenten con metodologías de seguimiento 
y control basado en indicadores medibles, 
verificables y reportables. 

Los resultados de la evaluación se sintetizan 
en anexo 6.
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Para la dirección y coordinación de accio-
nes relacionadas con la gestión de resi-
duos y desechos sólidos comunes, se 

identifican actores con participación directa y 
que son clave para gobernanza de desechos 
marinos y contaminación por plásticos. 

Esta identificación no excluye la participación 
de otros órganos de la administración pública, 
que por su relación se identifican en anexo 7.

Los actores con participación directa se indi-
can y describen a continuación:

a. Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN)
Ejerce la rectoría sectorial en materia de am-
biente y recursos naturales, con la función 
principal de formular y ejecutar las políticas 
relativas al ramo. Es responsable de cumplir y 
hacer que se cumpla el régimen concerniente 
a la conservación, protección, sostenibilidad y 
mejoramiento del medio ambiente y los recur-
sos naturales del país.

Dentro de sus atribuciones específicas se dis-
pone la formulación de la política para el ma-
nejo del recurso hídrico en lo que corresponda 
a contaminación, calidad y para renovación de 
dicho recurso; controlar la calidad ambiental, 
aprobar las evaluaciones de impacto ambiental, 
practicarlas en caso de riesgo ambiental y velar 
porque se cumplan, e imponer sanciones por su 
incumplimiento; así como, elaborar las políticas 
relativas al manejo de cuencas hidrográficas, 
zonas costeras, océanos y recursos marinos.10

b. Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSPAS)
Rector sectorial en su ramo, con la función de 
formular las políticas y hacer cumplir el régimen 
jurídico relativo a la salud preventiva y curativa 
y a las acciones de protección, promoción, re-

cuperación y rehabilitación de la salud física y 
mental de los habitantes del país y a la preser-
vación higiénica del medio ambiente.11

De acuerdo con el Código de Salud, le corres-
ponde velar por el cumplimiento de las normas 
sanitarias relacionadas con prestación de ser-
vicios municipales concernientes a la gestión 
integral de los residuos y desechos sólidos.

c. Municipios y mancomunidades 
Los municipios son instituciones autónomas y 
su finalidad es realizar el bien común de todos 
los habitantes de su distrito.12

Entre las competencias propias de las auto-
ridades municipales se encuentra el ordena-
miento territorial, la promoción y protección 
de los recursos renovables y no renovables; y, 
entre sus competencias atribuidas por delega-
ción del gobierno central mediante convenio, 
pueden ejercer la promoción y gestión ambien-
tal de los recursos naturales del municipio.13  

Los Concejos Municipales tienen atribuciones 
para la autorización de establecimientos que 
por su naturaleza estén abiertos al público y 
con ese fundamento pueden emitir disposi-
ciones relacionadas con el uso, venta, comer-
cialización, suministro o entrega de productos 
plásticos en establecimientos públicos.

Los municipios tienen derecho de asociarse 
con otros en una o varias mancomunidades, las 
cuales se instituyen como entidades de derecho 
público, para la formulación común de políticas 
públicas municipales, planes, programas y 
proyectos, así como la ejecución de obras y la 
prestación eficiente de servicios municipales.14

d. Consejos de Desarrollo Urbano 
y Rural
En la gestión pública para la planificación de-
mocrática, se instituye el Sistema de Consejos 

III. Actores en la gestión de residuos y desechos sólidos 

10 Artículo 29 bis de la Ley del Organismo Ejecutivo
11 Artículo 39 de la Ley del Organismo Ejecutivo
12 Artículo 253 de la Constitución Política de la República
13 Artículos 6 y 68 del Código Municipal 
14 Artículos 49 y 50 del Código Municipal
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de Desarrollo como medio principal de partici-
pación de la población maya, xinca, garífuna y 
la no indígena. Este sistema se escala conforme 
con la división administrativa del Estado, desde  
el nivel nacional hasta los niveles regionales, de-
partamentales, municipales y comunitarios.
El objetivo del sistema es organizar y coordinar la 
administración pública mediante la formulación 
de políticas de desarrollo, planes y programas 
presupuestarios y el impulso de la coordinación 
interinstitucional, pública y privada.

Uno de los principios generales del Sistema de 
Consejos de Desarrollo es la conservación y 
el mantenimiento del equilibrio ambiental y el 
desarrollo humano, con base en las cosmovi-
siones de los pueblos maya, xinca y garífuna y 
de la población no indígena.15 

e. Mesa Coordinadora para la 
Gestión y Manejo Integral de los 
Residuos y los Desechos Sólidos
Se crea a través del Acuerdo Ministerial 666-2013 
del Ministerio de Ambiente y Recursos Natura-
les, como la instancia interinstitucional e inte-
ragencial, asesora para la temática del manejo 
integral de los residuos y los desechos sólidos.

Integra a órganos de la administración pública 
central, asociaciones municipales y al sector pri-
vado organizado; además, puede invitar a insti-
tuciones del Estado, sector privado, académico, 
de la sociedad civil organizada, representantes 
de organizaciones internacionales involucradas 
en manejo integral de residuos y desechos, así 
como entidades de cooperación internacional 
con las que el país mantiene estrecha relación y 
que aportan recursos en la materia.

La coordinación y presidencia de la mesa, que-
da a cargo del Ministerio de Ambiente y Recur-
sos Naturales.

f. Mesa Técnica para la Gestión 
Integrada Marino-Costera de 
Guatemala
Creada mediante el Acuerdo Ministerial 154-
2019 como mecanismo de coordinación. Tiene 
como función brindar asesoría en la implemen-

tación de la Política Marino Costera y su Pro-
grama, con la finalidad de que se lleven a cabo 
acciones de planificación conjuntas para la con-
servación y el manejo integrado de los recursos.

g. Mesas técnicas de cuenca
Mediante Acuerdo Gubernativo 19-2021 se 
emiten disposiciones para promover la pro-
tección y conservación de las cuencas hidro-
gráficas de la República de Guatemala, con 
mandatos para realizar inventario, caracteriza-
ción y diagnóstico de cuencas16.

Dentro de las disposiciones se manda la con-
formación de mesas técnicas, como grupos 
de usuarios del recurso hídrico debidamente 
inscritos y autoridades, constituidos para coor-
dinar acciones que conlleven a la protección 
y conservación de las cuencas hidrográficas 
en el país. La secretaría de las mesas queda 
a cargo del Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales.

 

15 Artículo 2 literal e) de la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural
16 La Corte de Constitucionalidad de Guatemala conoció una acción de inconstitucionalidad general total del acuerdo gubernativo, bajo el 
argumento jurídico que vulnera preceptos constitucionales: 127 sobre régimen de aguas (reserva de ley) y 157 sobre potestad legislativa 
(arrogada por el Presidente, cuando le corresponden al Congreso). En sentencia de fecha doce de julio de dos mil veintidós, dentro del 
expediente 6794-2021, la Corte resolvió sin lugar la acción. 
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4.1. Vacíos o brechas

a. Vacío de ley

Las decisiones de política para el abordaje de 
los problemas ambientales requieren, como 
condición para su efectividad y certeza, del 
sustento normativo. Se constituye como una 
herramienta para regular un marco de derechos 
y obligaciones de observancia general; crear o 
designar a los órganos de gobierno responsa-
bles, con claridad en la asignación de compe-
tencias de rectoría, dirección, decisión y ejecu-
ción; y garantías de cumplimiento (sanciones 
y mecanismos de solución de conflictos) (Iza, 
2019).

Ese sustento normativo debe constituirse a tra-
vés de un ordenamiento jurídico que aborde los 
problemas de manera integral, que sea com-
pleto y con coherencia multinivel (observancia 
de los principios constitucionales, el control de 
convencionalidad y la aplicación del derecho in-
terno, en todas sus jerarquías normativas).

Se habla de “vacío normativo” cuando el orde-
namiento jurídico regula una materia o un pro-
blema, pero adolece de disposiciones sobre 
determinados supuestos que el legislador no 
previó; en cambio, se habla de “vacío de ley” 
cuando una materia o problema no está regu-
lada o, simplemente, cuando no existe una ley 
de la materia.

La materia de residuos y desechos sólidos y, 
cuanto más, la de desechos marinos y de con-
taminación por plásticos, adolecen de “vacío de 
ley”; esto, por el simple hecho que no existe una 
ley o decreto del Congreso de la República que 
regule integralmente el problema.

Por otro lado, si bien se ha establecido que a 
través de la integración de las disposiciones 
legales vigentes,17 existen regulaciones con 
algunas obligaciones y competencias relacio-
nadas con la gestión de residuos y desechos 
sólidos (es decir, la etapa posterior a la produc-
ción o consumo de productos); la problemática 
ambiental no está regulada por el hecho que 
no se aborda al problema desde la fuente, sino 
únicamente algunos de los efectos asociados 
con este.

Al ser invitados los participantes del Taller de 
Análisis de Gobernanza para clasificar de ma-
yor a menor la priorización de las conductas 
objeto de regulación, los participantes consi-
deraron que la producción o fabricación y el 
uso o utilización de productos plásticos son las 
más prioritarias. Se resaltó que el abordaje nor-
mativo en la legislación guatemalteca se ha en-
focado en las conductas que, de acuerdo con 
los participantes, son las de menor prioridad.

De esa cuenta, se considera que el vacío de 
ley está dado por la falta de una ley por la que 
se prevenga, evite, reduzca o limite la produc-
ción, uso o comercialización de determinados 
productos que constituyen la fuente de los pro-
blemas de la gestión de residuos y desechos.

b. Débil progresividad normativa 

Se determina por este análisis que la legisla-
ción nacional guatemalteca no aborda de ma-
nera integral y completa la materia de residuos 
y desechos sólidos y, cuanto más, la de de-
sechos marinos y de contaminación por plás-
ticos. Lo anterior, porque las regulaciones no 
recaen sobre un objeto específico18  y porque 

IV. Vacíos, brechas y barreras

17 Aplicación integral de la Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, Código de Salud y Código Municipal. 
18 Ver Figura 1 “Objetos sobre los que recaen las regulaciones”
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no se regulan todas las conductas asociadas 
con el ciclo producción-consumo-desecho. 

A falta de un objeto de regulación bien defi-
nido, es imposible, o al menos difícil, contar 
con un ordenamiento jurídico eficaz. Además, 
la eficacia del ordenamiento jurídico es restrin-
gida o propiciada de acuerdo con el nivel de 
progresividad de las regulaciones19.

Del presente análisis se determina que el ni-
vel de progresividad en la legislación nacional 
guatemalteca es débil o insuficiente para regu-
lar la materia de residuos y desechos sólidos y, 
específicamente, de desechos marinos y con-
taminación por plásticos. En comparación con 
los niveles de progresividad identificados en 
otras legislaciones nacionales de referencia, la 
guatemalteca se ubica en niveles iniciales o la-
xos para limitar las conductas dañosas o para 
garantizar la reparación del daño ambiental.       

La legislación de observancia general en todo 
el territorio de la República apenas alcanza ob-
jetivos de fomento a la sostenibilidad (sin ver-
daderos incentivos positivos o negativos), obli-
gaciones de presentación o implementación 
de programas (planes de gestión en el marco 
de la evaluación de impacto ambiental) y obli-
gaciones de registro de entes generadores de 
residuos y desechos.

La legislación en el nivel local se exceptúa, por 
virtud de reglamentos o disposiciones muni-
cipales que limitan o prohíben los productos 
plásticos de un solo uso. Sin embargo, no se 
trata de un nivel de progresividad representati-
vo, en tanto que solo se identifica en poco más 
del 5% de los municipios del país. 

c. Postergación o condicionamiento de las 
decisiones de política pública ambiental 

La política pública no se puede definir única-
mente por el análisis de sus modalidades ex-
presas, materiales o formales, sino también 
por sus modalidades tácitas o, incluso, por sus 
omisiones.

En esa línea de ideas, se determina que la le-
gislación nacional adolece de postergaciones 
o condicionamientos a la toma de decisiones 
o medidas vinculantes en relación con el pro-
blema de generación y manejo de residuos y 
desechos sólidos.

En este trabajo se identifica que el reglamento 
de observancia general a nivel nacional  dispo-
ne plazos para abordar de manera progresiva 
la gestión de los residuos y desechos sólidos; 
programa hasta el tercer año de vigencia el 
establecimiento de medidas de reducción pro-
gresiva y la realización de un diagnóstico téc-
nico; y, hasta el séptimo, dispone de manera 
condicionada el inicio de medidas, todavía por 
establecer, para la reducción, reutilización y re-
ciclaje. 

Cabe resaltar la condición a la que se sujeta el 
inicio de la reducción, reutilización y reciclaje, 
dado que el reglamento aludido plantea que 
“Las medidas no aplicarán si se demuestra 
científicamente que no existen sustitutos via-
bles”; condición que contraría al principio pre-
cautorio en el derecho ambiental . 

4.2. Barreras
a. Débil gobernabilidad ambiental

Para Camou, la gobernabilidad debe ser en-
tendida como “un estado de equilibrio dinámi-

19 Ver Figura 3 “Niveles de progresividad de las regulaciones”
20 Acuerdo Gubernativo 164-2021, Reglamento para la Gestión Integral de los Residuos y Desechos Sólidos Comunes. Modificado por 
Acuerdo Gubernativo 184-2023, de fecha 08 de agosto 2023.
21 Cuando haya peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la 
adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente (Principio 15 Declaración de Río).
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co entre el nivel de las demandas societales y 
la capacidad del sistema político (estado/go-
bierno) para responderlas de manera legítima 
y eficaz” (Camou, 2001) y para ello se hacen 
necesarios una “serie de ‘acuerdos’ básicos 
entre las élites dirigentes” (Camou, 2001) don-
de las élites son actores políticos estratégicos 
que deben estar en acuerdo con una mayoría 
de la población.

Así, gobernabilidad es la característica de una 
sociedad en la que su gobierno está en la ca-
pacidad de resolver legítima y eficazmente las 
demandas sociales, sobre la base de un equi-
librio dinámico entre los actores estratégicos 
interrelacionados y, conforme a un sistema de 
reglas, instituciones y procedimientos.

En la política pública, el manejo inadecuado de 
los residuos y desechos sólidos está reconoci-
do como un problema con efectos negativos, 
ambientales propiamente, de salud y económi-
cos; sin embargo, la respuesta por el apara-
to de Gobierno ha sido ineficaz o insuficiente. 
Henry Ruiz señala la marginalidad de la insti-
tucionalidad ambiental en el Estado de Gua-
temala, que solo permite desarrollar niveles de 
gestión muy básicos y no desarrolla suficiente 
autoridad en los impulsores como para per-
suadir a diferentes actores de influencia local 
o nacional sobre la importancia estratégica del 
tema (2019).

Ahora bien, no podemos afirmar que la inefi-
cacia o insuficiencia sea sólo reprochable a 
los órganos de gobierno, sino también, en la 
perspectiva de nuestro análisis, adquiere rele-
vancia la característica de nuestra comunidad 
política en cuanto a las fórmulas de interrela-
ción de sus actores estratégicos para abordar 
las diferencias de interés y encontrar solucio-
nes viables.

Los vacíos o brechas identificados también 
son producto de la falta de conciliación de los 
intereses y de acuerdos mínimos entre los de-
nominados “actores estratégicos”, a los que el 
autor Huntington define como los actores ca-
paces de impedir los procedimientos de toma 
de decisión y solución de conflictos, socavan-
do la gobernabilidad a través de medidas de 
poder (Mayorga & Córdova, 2007).

b. Financiación adecuada

Según Corzo (2003), en lo que respecta a las 
políticas ambientales emitidas desde los 90´s, 
estas no tienen financiamiento ni acompaña-
miento técnico y tampoco tienen el apoyo de 
los diferentes poderes del Estado y fuerza de 
seguridad pública para hacer cumplir las leyes 
(Henry Ruiz, 2019).

La débil financiación de la política pública am-
biental es también expresión de esta; durante 
el período 2006-2010 el gasto público ambien-
tal representó entre el 0.5% hasta el 0.76% 
del Producto Interno Bruto, con un porcentaje 
promedio de aportación por el gobierno cen-
tral de 41.5%, por los gobiernos municipales 
también de un 41.5%, y en menor medida de 
los gobiernos departamentales de 17% (INE, 
Banguat & IARNA-URL, 2013).
   
Para el caso específico de la gestión de resi-
duos y desechos sólidos no se cuenta con es-
tudios específicos sobre asignación financiera, 
pública o privada; el documento de política en 
la materia22 únicamente plantea la finalidad de 
propiciar asignaciones específicas de recursos 
financieros y promover espacios de coopera-
ción pública privada, partiendo del análisis de 
requerimientos financieros.

22 Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos y Desechos Sólidos
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5.1. Diálogo multisectorial, 
multicultural e interinstitucional para 
el logro de acuerdos en la gestión de 
residuos y desechos sólidos
El abordaje de la gobernabilidad de la gestión 
de residuos y desechos sólidos resulta funda-
mental. Citando al autor Iza, el desafío no es 
posible de superar bajo el esfuerzo de una 
institución bajo un marco de competencia ais-
lada, ni de un sector específico sino, necesa-
riamente, debe involucrar a todos los sectores 
afectados, lo que implica retos adicionales de 
coherencia y coordinación interinstitucional y 
multisectorial (2019).

Para generar las condiciones de gobernabili-
dad, se hace necesario propiciar el espacio 
que genere las condiciones del diálogo, que in-
cluyen la buena fe, la participación inclusiva de 
todos los actores involucrados, la fundamenta-
ción en ciencia y la inclusión de otros saberes, 
así como la facilitación adecuada.

El espacio del diálogo debería tener como ob-
jetivo el logro de acuerdos que incidan en la 
toma de decisiones efectivas de política pú-
blica. Para ello, debe analizarse si las mesas 
o consejos de alcance nacional, en los niveles 
de división administrativa del territorio o por 
cuencas23, son plataformas suficientemente 
inclusivas y aceptadas por los actores, dado 
su origen, objetivos, integración y facilitación.

5.2. Tratado internacional 
jurídicamente vinculante 
El desarrollo de la legislación nacional para el 
Estado de Guatemala ha sido, en parte, pro-

ducto del movimiento internacional. A partir 
de la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre Medio Humano, reunida en Estocolmo en 
1972, y sucesivamente al adoptar tratados in-
ternacionales ambientales, se incorporaron al 
ordenamiento jurídico principios que adoptan 
al ambiente como un objeto de tutela jurídi-
ca, se desarrollaron disposiciones específicas 
en la Constitución Política de la República de 
Guatemala y se han formulado distintos instru-
mentos jurídicos, institucionales y de política 
en esa materia.

La adopción de la Resolución 5/14 por la Asam-
blea de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente, por la que se acuerda la elaboración 
de un instrumento internacional jurídicamente 
vinculante sobre contaminación por plásticos, 
incluyendo al medio ambiente marino; puede 
significar un impulsor para adoptar regulacio-
nes nacionales que aborden todo el ciclo de 
vida del plástico.

Asimismo, sobre la base de la incorporación 
de un potencial tratado internacional al orde-
namiento jurídico24, resultarían aplicables las 
disposiciones que se adopten sobre produc-
ción y consumo sostenibles, planes de acción, 
participación incluyente y de cumplimiento, 
entre otras.

De cara al proceso de negociación, el Estado 
de Guatemala deberá estar preparado con in-
formación actual y posturas que, en observan-
cia del principio de cooperación internacional 
y atendiendo al carácter global ambiental, per-
mitan dar cuenta del estado actual de la con-
taminación por plásticos y de generación de 

V. Vías de oportunidad

23 Ver apartado “Actores en la gestión de residuos y desechos sólidos”
24 Con prevalencia al derecho interno, de conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política de la República.
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desechos marinos a nivel nacional, así como 
aportar a la toma de decisiones científicamente 
fundamentadas.  

5.3. Legislación especializada 
En el portal web del Congreso de la Repúbli-
ca de Guatemala, específicamente en lo que 
corresponde a la Comisión de Ambiente, Eco-

logía y Recursos Naturales25, se tiene registro 
de 14 iniciativas de ley que tendrían por objeto 
la regulación de manera especializada en las 
materias de residuos y desechos sólidos, pro-
ductos plásticos o sintéticos en particular ó de 
contaminación de recursos hídricos.  

Estas iniciativas se citan en la tabla siguiente:

25 https://www.congreso.gob.gt/comisiones/2/2022/1#gsc.tab=0 

Tabla 3
Iniciativas de ley en el Congreso de la República de Guatemala
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Dentro del procedimiento de formación de la 
ley, conforme al ordenamiento jurídico nacio-
nal, la mayoría de las iniciativas apenas han 
sido asignadas para dictamen de la Comisión 
de Ambiente Ecología y Recursos Naturales; 
y tres iniciativas han logrado llegar a primer o 
segundo debate, de los tres necesarios previo 
a la aprobación por artículos y redacción final26

Las diversas iniciativas existentes representan 
una oportunidad para realizar un proceso de 
revisión, análisis y valoración de sus conteni-
dos, de cara a lograr el avance de alguna de las 
que se encuentran en el proceso legislativo o la 
propuesta de una nueva iniciativa que integre y 
armonice las disposiciones que tengan viabili-
dad jurídica y práctica.

La legislación especializada requiere de una 
efectiva regulación de los derechos y obliga-
ciones relacionados con las conductas más 
relevantes del problema, la identificación y 
priorización del objeto de la regulación, la or-
denación de funciones públicas concurrentes 
o excluyentes, así como la disposición de in-
centivos (positivos o negativos) y el estable-
cimiento de garantías a través de sanciones y 
responsabilidades de reparación.

Al ser consultados respecto del instrumento de 
política más eficaz, los participantes en el Taller 
de Análisis de Gobernanza se inclinaron por la 
necesidad de una ley que establezca derechos 
y obligaciones, ordene funciones y un marco 
sancionatorio. Se consideró también como 
una vía de oportunidad para la progresión de la 
normatividad, las disposiciones municipales a 
través de acuerdos, actas o reglamentos.
    
5.4. Progresividad a través de 
disposiciones municipales
Conforme con el Código Municipal, los Con-
cejos Municipales tienen atribuciones de or-
denamiento territorial y control urbanístico de 

la circunscripción municipal, así como para 
la autorización de establecimientos que por 
su naturaleza estén abiertos al público. Estas 
atribuciones abren la posibilidad para que los 
propios municipios emitan disposiciones rela-
cionadas con el uso, venta, comercialización, 
suministro o entrega de productos plásticos en 
establecimientos públicos.     

A la fecha del presente trabajo se identificaron 
96 disposiciones municipales que regulan ser-
vicios municipales de limpieza, clasificación, 
recolección, transporte, almacenamiento, tra-
tamiento y disposición de desechos; asimis-
mo, 19 municipios del país han emitido dispo-
siciones que limitan o prohíben los productos 
plásticos de un solo uso.

De esa cuenta la progresividad puede ser im-
pulsada a través de una estrategia de búsque-
da de acuerdos en el nivel local, así como de la 
aplicación efectiva a través de normas munici-
pales, como de instrumentos de planificación y 
herramientas técnicas, con apoyo y coordina-
ción con el gobierno central.26

En la consulta realizada a los participantes del 
Taller de Análisis de Gobernanza se consideró, 
como lo más idóneo y viable, la regulación de 
reducciones progresivas o racionalización en la 
producción o uso de los productos plásticos, 
así como la prohibición en etapas.

La regulación de obligaciones de observancia 
general en las circunscripciones municipa-
les trae aparejada, además, la posibilidad de 
aplicar garantías de cumplimiento a través de 
sanciones y procedimientos sancionatorios a 
cargo de la autoridad del alcalde municipal o 
de los juzgados de asuntos municipales, crea-
dos con fundamento en el Código Municipal.27 

5.5. Planificación y asignación 
presupuestaria a través del Sistema 
de Consejos de Desarrollo

26 De cumplirse este paso, la promulgación queda sujeta a sanción por el Organismo Ejecutivo.
27 Artículo 161 del Código Municipal
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Para la territorialización de las acciones, los 
Consejos de Desarrollo Urbano y Rural son ins-
trumentos de la democracia funcional. A través 
de la participación que hacen posible, se puede 
lograr la coherencia de los planteamientos de la 
política pública en los diferentes niveles de los 
consejos de desarrollo y, como eje del desarro-
llo local, al municipio, que es la unidad básica 
de la organización territorial del Estado y el es-
pacio inmediato de participación ciudadana en 
los asuntos públicos (Henry Ruiz, 2019).

El Sistema de Consejos de Desarrollo es el me-
dio principal de participación de la población 
en la gestión pública bajo principios de unidad 
nacional, multiétnica, pluricultural y multilingüe 
(Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y 
Rural, Dto. No. 11-2002).

Este sistema, a través de una gestión y segui-
miento efectivos a las iniciativas de inversión 
con actores clave desde los niveles municipal, 
departamental, regional y nacional; podría ser 
una fuente adicional de financiación de proyec-
tos aprobados por el Consejo Nacional de De-
sarrollo Urbano y Rural, sea como inversiones 
de capital fijo (obra gris) o de capital no fijo.

5.6. Validación del plan nacional de 
acción, con acompañamiento de la 
institucionalidad y a través de los 
procedimientos de planificación 
estratégica del Estado de Guatemala
La condición básica de las políticas y estrate-
gias es que cuenten con la aprobación de la 
institucionalidad en el nivel de competencia 
respectivo, así como el reconocimiento de la 
Secretaría de Planificación y Programación de 
la Presidencia (Segeplan) que le dé oficialidad 
para la aprobación de iniciativas de inversión 
en el marco de la planificación estratégica.
De la evaluación al marco de políticas, se de-
terminó que los dos instrumentos que abordan 

de manera especializada la gestión de residuos 
y desechos sólidos, y que tienen relación con 
el abordaje de desechos marinos y contamina-
ción por plásticos28, no incluyen un enfoque de 
gestión por resultados.

La gestión por resultados implica un proceso 
de planificación que: 1) responda a causas raíz 
de problemas que afectan a la población, par-
ticularmente aquellos grupos más vulnerables 
(población rural, indígena, mujeres, jóvenes, 
adultos mayores); y 2) reemplace al modelo 
burocrático tradicional y se base en logros, 
articulando las acciones hacia resultados es-
tratégicos materializados en bienes y servicios 
que satisfagan las necesidades de los y las ciu-
dadanas (Minfin & Segeplan, 2013). 

Se visualiza como una vía de oportunidad, la ac-
tualización de los instrumentos de política con 
el modelo de gestión por resultados. Puede ser 
una oportunidad para lograr la voluntad que re-
quiere una eficaz política pública ambiental, de 
tal cuenta que al aplicar la metodología de este 
modelo se visualicen los resultados en el am-
biente o el medio socioeconómico, en un tiem-
po y magnitud establecidos; facilitará también 
la asignación de esfuerzos presupuestarios de 
la administración pública en función del logro 
de los resultados (Minfin & Segeplan, 2013).

Las instituciones públicas responsables de la 
ejecución de las políticas y estrategias deben 
realizar un planteamiento de sus planes ope-
rativos anuales y multianuales, que articule la 
planificación estratégica y la programación 
presupuestaria; de manera que se haga po-
sible financiar los proyectos con presupuesto 
estatal, y que los proyectos a ser financiados 
con recursos de cooperación internacional re-
embolsable o no reembolsable cumplan con 
las normas establecidas para su registro en el 
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

28 La Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos y Desechos Sólidos y Política para el Manejo Integral de las Zonas Marino 
Costeras de Guatemala
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Tabla 4
Preceptos constitucionales vinculados con la temática de desechos marinos

Norma Disposición

Artículo 1 El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y su fin supremo es la 
realización del bien común.

Artículo 2 Es deber del Estado garantizar la vida, la justicia, la seguridad y el desarrollo integral de la 
persona.

Artículo 3 El Estado garantiza y protege la vida humana, así como la integridad y la seguridad de la 
persona.

Artículo 39 Toda persona puede disponer libremente de sus bienes de acuerdo con la ley.

Artículo 44
Los derechos y garantías que otorga la Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren 
expresamente en ella, son inherentes a la persona humana. El interés social prevalece sobre el 
interés particular.

Artículo 58 Se reconoce el derecho de las personas y de las comunidades a su identidad cultural de 
acuerdo a sus valores, su lengua y sus costumbres.

Artículo 63 El Estado apoya y estimula al científico.

Artículo 64

Se declara de interés nacional la conservación, protección y mejoramiento del patrimonio 
natural de la Nación. El Estado fomentará la creación de parques nacionales, reservas y 
refugios naturales, los cuales son inalienables. Una ley garantizará su protección y la de la 
fauna y la flora que en ellos exista. 

Artículo 72 La educación tiene como fin primordial el desarrollo integral de la persona humana.

Artículo 82 La Universidad de San Carlos de Guatemala promoverá la investigación en todas las esferas 
del saber humano y cooperará al estudio y solución de los problemas nacionales.

Artículo 85 A las universidades privadas les corresponde contribuir a la investigación científica, a la 
difusión de la cultura y al estudio y solución de los problemas nacionales.

Artículo 93 El goce de la salud es derecho fundamental del ser humano.

Artículo 95 La salud es un bien público. Todas las personas e instituciones están obligadas a velar por su 
conservación y restablecimiento.

Artículo 96

El Estado controlará la calidad de los productos alimenticios, farmacéuticos, químicos y 
de todos aquellos que puedan afectar la salud y bienestar de los habitantes. Velará por el 
mejoramiento de las condiciones de saneamiento ambiental básico de las comunidades menos 
protegidas.  

Artículo 97

El Estado, las municipalidades y los habitantes están obligados a propiciar el desarrollo social, 
económico y tecnológico que prevenga la contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio 
ecológico. Se dictarán todas las normas necesarias para garantizar que la utilización y el 
aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen racionalmente, 
evitando su depredación. 

Artículo 118
Es obligación del Estado orientar la economía nacional para lograr la utilización de los recursos 
naturales y el potencial humano, para incrementar la riqueza y tratar de lograr el pleno empleo 
y la equitativa distribución del ingreso nacional.

Anexo 1. 
Disposiciones de la Constitución Política de la República 
relacionadas con desechos marinos y contaminación por plásticos
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Artículo 119 Son obligaciones fundamentales del Estado adoptar las medidas que sean necesarias para la 
conservación, desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales en forma eficiente.

Artículo 121 Bienes del Estado

Artículo 122
El Estado se reserva el dominio a lo largo de los océanos, orillas de los lagos, riberas de 
los ríos navegables, y las fuentes y manantiales donde nazcan las aguas que surtan a las 
poblaciones.

Artículo 128
El aprovechamiento de las aguas está al servicio de la comunidad y no de persona 
particular alguna, pero los usuarios están obligados a reforestar las riberas y los cauces 
correspondientes.

Artículo 142 Soberanía y territorio

Artículo 253 Corresponde a los municipios el ordenamiento territorial de su jurisdicción 

Tabla 5
Preceptos constitucionales vinculados con la temática de desechos marinos

Tratado 
internacional

Instrumento 
aprobación/
ratificación

Objeto principal Descripción

Convenio 
Internacional 
para Prevenir la 
Contaminación por 
los Buques 
(MARPOL - 1973)

Decreto 
Número 77-96. 
Instrumento 
de adhesión 
de 06/08/1997 
publicado en 
diario oficial 
07/07/2000.

Prevenir la contaminación del 
medio marino provocada por la 
descarga de sustancias perjudicia-
les, o de efluentes que contengan 
tales sustancias, en transgresión 
del Convenio. Se aplicará a:
a) los buques que tengan derecho a 
enarbolar el pabellón de una Parte 
en el Convenio; y b) los buques que 
sin tener derecho a enarbolar el 
pabellón de una Parte operen bajo 
la autoridad de un Estado Parte.

El Convenio MARPOL se adoptó en 1973 en la 
sede de la Organización Marítima Internacional 
(OMI). El Convenio incluye regulaciones que 
tienen como objetivo prevenir y minimizar la 
contaminación procedente de buques (tanto 
la contaminación accidental como la que pro-
viene de operaciones de rutina) y actualmente 
incluye seis anexos técnicos (OMI, 2020). El 
anexo V, contiene "REGLAS PARA PREVENIR 
LA CONTAMINACION POR LAS BASURAS DE 
LOS BUQUES" y dispone, a reserva de otras 
reglas, la prohibición de echar al mar toda ma-
teria plástica, incluidas, sin que la enumeración 
sea exhaustiva, la cabullería y redes de pesca 
de fibras sintéticas y las bolsas de plástico 
para la basura. Dispone que las basuras se 
echarán, tan lejos como sea posible, de la 
tierra más próxima.

Convención sobre la 
Conservación de las 
Especies Migratorias 
de Animales 
Silvestres 
(CMS - 1979)

Decreto 
Número 
21-2017

Conservar las especies migratorias 
y de las medidas a convenir para 
este fin por los Estados del área 
de distribución, siempre que sea 
posible y apropiado, concediendo 
particular atención a las especies 
migratorias cuyo estado de conser-
vación sea desfavorable.

Proporciona una plataforma global para la 
conservación y el uso sostenible de especies 
migratorias y sus hábitats. La CMS reúne a 
los estados a través de los cuales pasan los 
animales migratorios, los Estados del área 
de distribución, y establece las bases legales 
para medidas de conservación coordinadas 
internacionalmente a través de un área de 
distribución migratoria (CMS, 2021).
En cuanto a basura marina, la convención 
posee tres resoluciones sobre el tema:
• PNUMA/CMS/Resolución 11.30 (2011): 
Gestión de residuos marinos
• PNUMA/CMS/Resolución 10.4 (2014). 
Residuos marinos
• PNUMA/CMS/Resolución 12.20 (2017): 
Gestión de residuos marinos

Anexo 2. 
Tratados internacionales ratificados por el Estado de Guatemala 
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Tratado 
internacional

Instrumento 
aprobación/
ratificación

Objeto principal Descripción

Convención para la 
Conservación y el 
Desarrollo del Medio 
Marino de la Región 
del Gran Caribe 
(Convenio de Carta-
gena - 1983)

Decreto 
Número 32-89

Prevenir, reducir y controlar la
contaminación de la zona de 
aplicación del Convenio (el medio 
marino del Golfo de México, el 
Mar Caribe y las zonas adyacentes 
del Océano Atlántico al sur de los 
30° de latitud norte y dentro de las 
200 millas marinas de las costas 
atlánticas de los Estados a que se 
hace referencia en el artículo 25) 
y para asegurar una ordenación 
racional del
medio.

Se adoptó por los países del Gran Caribe en 
1983 y es el único acuerdo legalmente vincu-
lante de su tipo en la región para la protección 
del mar Caribe. A través de la Convención, 
los gobiernos reciben apoyo para controlar, 
reducir y prevenir la contaminación marina 
de cualquier origen. La basura marina es el 
contaminante prioritario para la Secretaría del 
Convenio de Cartagena para mejorar su ges-
tión. El Protocolo Relativo a la Contaminación 
Procedente de Fuentes y Actividades Terres-
tres (FTCM) de la Convención de Cartagena 
se firmó en 1999 y se adoptó en el año 2010; 
en los registros de la Dirección de Tratados 
Internacionales, de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, Tratados Internacionales 
y Traducciones, no aparece que la República 
de Guatemala haya aprobado, ratificado ni se 
haya adherido al (FTCM).

Convenio de Basilea 
sobre el Control de 
los Movimientos 
Transfronterizos 
de los Desechos 
Peligrosos y su Elimi-
nación (Convenio de 
Basilea - 1989)

Decreto 
Número 3-95

Prohibir o no permitir la exportación 
de desechos peligrosos y otros 
desechos a las Partes que hayan 
prohibido la importación de esos 
desechos.

El Convenio de Basilea se adoptó el 22 de 
marzo de 1989 por la Conferencia de Pleni-
potenciarios en Basilea, Suiza, en respuesta a 
una protesta pública que sucedió en los '80, 
luego del descubrimiento de depósitos de 
residuos tóxicos importados del extranjero en 
África y en otras partes del mundo en desa-
rrollo. Durante la Conferencia de las Partes de 
Basilea celebrada desde el 29 de abril al 10 
de mayo de 2019, los gobiernos enmenda-
ron el Convenio de Basilea para incluir a los 
residuos plásticos dentro del marco legalmente 
vinculante, que hará que el comercio mundial 
de residuos plásticos sea más transparente y 
esté mejor regulado y, al mismo tiempo, que 
garantice que la gestión sea más segura para 
la salud humana y el medio ambiente (Conve-
nio de Basilea, 2019).

Convenio sobre la 
Diversidad Biológica 
(CDB– 1992)

Decreto 
Número 5-95

Conservar la diversidad biológica, 
la utilización sostenible de sus 
componentes y la participación 
justa y equitativa en los beneficios 
que se deriven de la utilización de 
los recursos genéticos.

Firmado por 150 líderes gubernamentales 
en la Cumbre de la Tierra de Río en 1992, el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica está 
dedicado a promover el desarrollo sostenible. 
Ideado como una herramienta práctica para 
hacer realidad los principios de la Agenda 21, 
el Convenio reconoce que la diversidad bioló-
gica va más allá de las plantas, los animales y 
microorganismos y sus ecosistemas; se trata 
de las personas y de nuestra necesidad de 
una seguridad alimentaria, medicamentos, aire 
fresco y agua, un techo y un medio ambiente 
limpio y saludable en el que vivir (CDB, 2021).
En cuanto a la basura marina, la convención 
posee las siguientes decisiones relacionadas 
con el tema:
• CDB/COP/DEC/XIII/10 – 2016: Abordaje de 
los impactos de los desechos marinos y el 
ruido submarino antropogénico en la biodiver-
sidad marina y costera.
• CDB/COP/DEC/14/10 – 2018: Otros asuntos 
relacionados con la biodiversidad biológica 
marina y costera. 
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Tratado 
internacional

Instrumento 
aprobación/
ratificación

Objeto principal Descripción

Convenio de 
Estocolmo sobre 
Contaminantes 
Orgánicos 
Persistentes 
(Convenio de 
Estocolmo - 2001).

Instrumento 
de ratificación 
del 22/4/2008 
publicado en 
diario oficial el 
2/1/2009

Proteger la salud humana y el 
medio ambiente frente a los con-
taminantes orgánicos persisten-
tes, a través de su prohibición o 
restricción.

Los Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(COPs) incluyen sustancias que se añaden 
o se adhieren a los plásticos y se encuen-
tran en residuos marinos de plástico) y otras 
sustancias químicas que permanecen intactas 
en el medio ambiente durante largos períodos, 
se distribuyen ampliamente en el mundo, se 
acumulan en el tejido adiposo de humanos y 
de la vida silvestre, y tienen impactos dañinos 
en la vida humana o en el medio ambiente 
(Convenio de Estocolmo, 2020).

Convenio de Coo-
peración para la 
Protección y el Desa-
rrollo Sostenible de 
las Zonas Marinas y 
Costeras del Pacífico 
Nordeste (Convenio 
de Antigua - 2002)

Decreto 
Número
67-2005

Prevenir, reducir, controlar y evitar 
la contaminación del medio marino 
y las zonas costeras del Pacífico 
Nordeste y otras formas de deterio-
ro que los afecten y para asegurar 
un ordenamiento ambiental sosteni-
ble de las zonas marinas y costeras 
y un desarrollo efectivo de sus 
recursos naturales.

Crear un marco de cooperación regional para 
fomentar y facilitar el ordenamiento sostenible 
de los recursos marinos y costeros de los paí-
ses del Pacífico Nordeste en beneficio de las 
presentes y futuras generaciones de la región.
El Convenio fue firmado por dos países y 
aún no ha entrado en vigor. El Plan de Acción 
para la protección y desarrollo sostenible del 
medio ambiente marino y costero del Pacífico 
Nordeste ya se adoptó y está vigente. 

Convenio de Rotter-
dam Para la
Aplicación del 
Procedimiento de 
Consentimiento Fun-
damentado Previo a 
Ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos 
Peligrosos Objeto de 
Comercio Interna-
cional (Convenio de 
Rotterdam - 1998)

Instrumento 
de adhesión 
del 25/01/2010 
publicado en el 
diario oficial el 
22/7/2010

Promover la responsabilidad com-
partida y los esfuerzos conjuntos 
de las Partes en la esfera del 
comercio internacional de ciertos 
productos químicos peligrosos a 
fin de proteger la salud humana y 
el medio ambiente frente a posibles 
daños y contribuir a su utilización 
ambientalmente racional, facilitan-
do el intercambio de información 
acerca de sus características, 
estableciendo un proceso nacional 
de adopción de decisiones sobre 
su importación y exportación y 
difundiendo esas decisiones a las 
Partes.

Incluye una disposición adicional relativa al 
consentimiento fundamentado previo que 
establece que los países que exportan sustan-
cias consideradas peligrosas deben obtener 
el consentimiento por parte de los países 
importadores antes de enviar cualquiera de los 
productos químicos que se indican en la lista.
No obstante, ambos tienen la misma limita-
ción: solo pueden aplicarse a los productos 
químicos que se mencionan de manera explíci-
ta en el texto de los convenios. En consecuen-
cia, estos convenios no regulan la exportación 
de la mayoría de los plásticos a menos que 
estos —o cualquiera de sus componentes 
químicos— estén prohibidos o restringidos de 
forma expresa

Convenio sobre la 
Prevención de la 
Contaminación del 
Mar por Vertimiento 
de Desechos y otras 
Materias (Convenio 
de Londres - 1972)

Decreto 
Número 25-75. 
Instrumento 
de ratificación 
del 17/6/1975 
publicado en el 
diario oficial el 
24/7/1975

Promover individual y colectiva-
mente el control efectivo de todas 
las fuentes de contaminación del 
medio marino, y especialmente 
adoptar todas las medidas posibles 
para impedir la contaminación 
del mar por el vertimiento de 
desechos y otras materias que 
puedan constituir un peligro para la 
salud humana, dañar los recursos 
biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento 
o entorpecer otros usos legítimos 
del mar.

Fue elaborado para afrontar todas las fuentes 
de contaminantes del mar. Incluye listas deta-
lladas de los materiales que pueden eliminarse 
en el mar y aquellos que no, y se aplica a los 
desechos evacuados deliberadamente en el 
mar desde buques, aeronaves, plataformas u 
otras construcciones en el mar. Se prohíbe el 
vertimiento de los desechos u otras materias 
enumeradas en el Anexo I, que incluye plásti-
cos persistentes y demás materiales sintéticos 
persistentes.

Convención de las 
Naciones Unidas so-
bre Derecho del Mar 
(CONVEMAR - 1982)

Decreto 
Número 56-96

Establecer un orden jurídico para 
los mares y océanos que facilite Ia 
comunicación internacional y pro-
mueva los usos con fines pacíficos 
de los mares y océanos, Ia utiliza-
ción equitativa y eficiente de sus 
recursos, el estudio, la protección 
y la preservación del medio marino 
y la conservación de sus recursos 
vivos.

Adoptada en 1982. Establece un exhausti-
vo régimen de ley y orden en los océanos y 
mares del mundo, emanando reglas que rigen 
todos los usos posibles de los océanos y sus 
recursos. La Convención agrupa en un solo 
instrumento las reglas tradicionales para los 
usos de los océanos y, al mismo tiempo, intro-
duce nuevos conceptos jurídicos y regímenes, 
y aborda nuevos retos (OMI, 2022). Respecto 
a la protección del medio marino dispone que 
se establecerán normas, reglamentos y proce-
dimientos apropiados para prevenir, reducir y 
controlar la contaminación, incluidas las cos-
tas, y la perturbación del equilibrio ecológico.
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Tratado 
internacional

Instrumento 
aprobación/
ratificación

Objeto principal Descripción

Convenio de Rotter-
dam Para la
Aplicación del 
Procedimiento de 
Consentimiento Fun-
damentado Previo a 
Ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos 
Peligrosos Objeto de 
Comercio Interna-
cional (Convenio de 
Rotterdam - 1998)

Instrumento 
de adhesión 
del 25/01/2010 
publicado en el 
diario oficial el 
22/7/2010

Promover la responsabilidad com-
partida y los esfuerzos conjuntos 
de las Partes en la esfera del 
comercio internacional de ciertos 
productos químicos peligrosos a 
fin de proteger la salud humana y 
el medio ambiente frente a posibles 
daños y contribuir a su utilización 
ambientalmente racional, facilitan-
do el intercambio de información 
acerca de sus características, 
estableciendo un proceso nacional 
de adopción de decisiones sobre 
su importación y exportación y 
difundiendo esas decisiones a las 
Partes.

Incluye una disposición adicional relativa 
al consentimiento fundamentado previo 
que establece que los países que exportan 
sustancias consideradas peligrosas deben 
obtener el consentimiento por parte de los 
países importadores antes de enviar cual-
quiera de los productos químicos que se 
indican en la lista. No obstante, ambos tienen 
la misma limitación: solo pueden aplicarse a 
los productos químicos que se mencionan de 
manera explícita en el texto de los convenios. 
En consecuencia, estos convenios no regulan 
la exportación de la mayoría de los plásticos 
a menos que estos —o cualquiera de sus 
componentes químicos— estén prohibidos o 
restringidos de forma expresa

Convenio sobre la 
Prevención de la 
Contaminación del 
Mar por Vertimiento 
de Desechos y otras 
Materias (Convenio 
de Londres - 1972)

Decreto 
Número 25-75. 
Instrumento 
de ratificación 
del 17/6/1975 
publicado en el 
diario oficial el 
24/7/1975

Promover individual y colectiva-
mente el control efectivo de todas 
las fuentes de contaminación del 
medio marino, y especialmente 
adoptar todas las medidas posibles 
para impedir la contaminación 
del mar por el vertimiento de 
desechos y otras materias que 
puedan constituir un peligro para la 
salud humana, dañar los recursos 
biológicos y la vida marina, reducir 
las posibilidades de esparcimiento 
o entorpecer otros usos legítimos 
del mar.

Fue elaborado para afrontar todas las fuentes 
de contaminantes del mar. Incluye listas deta-
lladas de los materiales que pueden eliminarse 
en el mar y aquellos que no, y se aplica a los 
desechos evacuados deliberadamente en el 
mar desde buques, aeronaves, plataformas u 
otras construcciones en el mar. Se prohíbe el 
vertimiento de los desechos u otras materias 
enumeradas en el Anexo I, que incluye plásti-
cos persistentes y demás materiales sintéticos 
persistentes.

Convención de las 
Naciones Unidas so-
bre Derecho del Mar 
(CONVEMAR - 1982)

Decreto 
Número 56-96

Establecer un orden jurídico para 
los mares y océanos que facilite Ia 
comunicación internacional y pro-
mueva los usos con fines pacíficos 
de los mares y océanos, Ia utiliza-
ción equitativa y eficiente de sus 
recursos, el estudio, la protección 
y la preservación del medio marino 
y la conservación de sus recursos 
vivos.

Adoptada en 1982. Establece un exhausti-
vo régimen de ley y orden en los océanos y 
mares del mundo, emanando reglas que rigen 
todos los usos posibles de los océanos y sus 
recursos. La Convención agrupa en un solo 
instrumento las reglas tradicionales para los 
usos de los océanos y, al mismo tiempo, intro-
duce nuevos conceptos jurídicos y regímenes, 
y aborda nuevos retos (OMI, 2022). Respecto 
a la protección del medio marino dispone que 
se establecerán normas, reglamentos y proce-
dimientos apropiados para prevenir, reducir y 
controlar la contaminación, incluidas las cos-
tas, y la perturbación del equilibrio ecológico.

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores. Gobierno de Guatemala, 2022 / UNEP, 2021 
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Tabla 6
Preceptos generales relacionados con desechos marinos

Ley de Protección y 
Mejoramiento del Medio 

Ambiente
Código de Salud Código Municipal Ley Marco de 

Cambio Climático

Disposiciones generales

Sector / Enfo-
que Ambiente Salud Régimen municipal Cambio Climático

Objeto Mantener equilibrio eco-
lógico y calidad de medio 
ambiente / calidad de vida

 Desarrollar los principios constitucio-
nales referentes a los municipios y 
demás entidades locales 

Establecer las regulaciones necesarias 
para prevenir, planificar y responder de 
manera urgente, adecuada, coordi-
nada y sostenida a los impactos del 
cambio climático en el país.

Finalidad / 
objetivos

Enfocados en conserva-
ción y restauración del am-
biente en general, cómo 
prevenir su deterioro. 
Incluyendo consideración 
de recursos naturales, 
sistemas ecológicos, 
recursos hídricos

Procurar a los habitantes el 
más completo bienestar físico, 
mental y social. 

Realizar el bien común de todos los 
habitantes de su distrito

Adoptar prácticas que propicien con-
diciones para reducir la vulnerabilidad, 
mejoren las capacidades de adapta-
ción y permitan desarrollar propuestas 
de mitigación a los efectos del cambio 
climático

Principios  Eficacia, eficiencia, descentraliza-
ción, desconcentración y participa-
ción comunitaria

In dubio, Pro Natura / Precaución / 
Quien contamina paga y rehabilita 
/ Integralidad / Identidad cultural / 
capacidad de soporte / Participación 
(Art. 6)

Institucionalidad

Órganos de 
gobierno

Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales.

Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social

Concejo Municipal / Alcalde 
Municipal

Consejo Nacional de Cambio 
Climático

Participación 
de otros agen-
tes de otros 
agentes

Municipalidades deben 
participar en la administración 
parcial o total de la prestación 
de programas y de servicios 
de salud en sus respectivas 
jurisdicciones;

Mancomunidades son asociaciones 
de municipios que se instituyen 
como entidades de derecho público, 
con personalidad jurídica propia, 
constituidas mediante acuerdos 
celebrados entre los concejos 
de dos o más municipios, de 
conformidad con este Código

Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN) y Secretaría de 
Planificación y Programación de 
la Presidencia (SEGEPLAN), con 
funciones de Secretaría Entidades 
privadas, organizaciones no guberna-
mentales, organizaciones comunitarias 
y agencias cooperación el aporte a la 
solución de los problemas de salud.

Gobernanza  Consulta a vecinos / Consultas a las 
comunidades o autoridades indíge-
nas del municipio

El Consejo Nacional de Cambio 
Climático tiene representación de 
organizaciones indígenas, organizacio-
nes campesinas, CACIF, Cámara de 
la Industria, Cámara del Agro, ANAM, 
AGAAI, ASOREMA, universidades 
privadas (Art. 8)

Anexo 3. 
Disposiciones generales, marco institucional y regulaciones temáticas 
en la legislación nacional
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Ley de Protección y 
Mejoramiento del Medio 

Ambiente
Código de Salud Código Municipal Ley Marco de 

Cambio Climático

Regulaciones temáticas

Disposiciones 
programáticas

Emitirá las disposiciones 
que sean necesarias y los 
reglamentos correspon-
dientes para determinar 
técnicamente los casos 
en que debe producirse o 
permitirse el vertimiento 
de residuos, basuras, 
desechos o desperdicios 
en una fuente receptora 
(Art. 15 d.)

Establecerán los límites de ex-
posición y de calidad ambiental 
permisibles a contaminantes 
ambientales (Art. 69)
Establecerán un sistema de 
vigilancia de la calidad am-
biental (Art.70)
Promoverán el desarrollo de 
programas de cuidado perso-
nal y de reducción de riesgos 
a la salud vinculados con 
desequilibrios ambientales, 
u ocasionados por contami-
nantes químicos, físicos o 
biológicos (Art. 72)
Establecerán los criterios, 
normas y estándares para 
la producción, importación, 
tráfico, distribución, almacena-
miento y venta de sustancias 
y materiales peligrosos para 
la salud, el ambiente y el 
bienestar individual y colectivo 
(Art. 75)

Son atribuciones del Concejo Muni-
cipal: e) El establecimiento, planifica-
ción, reglamentación, programación, 
control y evaluación de los servicios 
públicos municipales, así como las 
decisiones sobre las modalidades 
institucionales para su prestación, 
teniendo siempre en cuenta la pre-
eminencia de los intereses públicos 
(Art. 35)
Las competencias propias deberán 
cumplirse por el municipio, por dos o 
más municipios bajo convenio, o por 
mancomunidad de municipios, y son 
las siguientes: (…)  formular y coor-
dinar políticas, planes y programas 
relativos a la recolección, tratamiento 
y disposición final de desechos y 
residuos sólidos hasta su disposición 
final (Art. 68)

Emitirá las disposiciones que sean 
necesarias y los reglamentos corres-
pondientes para prevenir, controlar 
y determinar los niveles de contami-
nación de los ríos, lagos y mares de 
Guatemala (Art. 15 j)

Utilización - 
uso

Son atribuciones del Concejo Muni
cipal: (...)
b) El ordenamiento territorial y control 
urbanístico de la circunscripción 
municipal; (...) z) Emitir el dictamen 
favorable para la autorización de es-
tablecimientos que por su naturaleza 
estén abiertos al público, sin el cual 
ninguna autoridad podrá emitir la 
licencia respectiva (Art. 35)
Las competencias propias deberán 
cumplirse por el municipio, por dos o 
más municipios bajo convenio, o por 
mancomunidad de municipios, y son 
las siguientes: (…) limpieza y ornato 
(Art. 68)

Venta - ofrecer 
para la venta

Comercializa-
ción

Suministro

Entrega

Clasificación Los hospitales públicos y 
privados que por su naturaleza 
emplean o desechan mate-
riales orgánicos o sustancias 
tóxicas, radiactivas o capaces 
de diseminar elementos pató-
genos, y los desechos que se 
producen en las actividades 
normales del establecimien-
to, sólo podrán almacenar y 
eliminar esos desechos en los 
lugares y en la forma que lo 
estipulen las normas que sean 
elaboradas por el Ministerio de 
Salud (Art. 106)
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Ley de Protección y 
Mejoramiento del Medio 

Ambiente

Código de Salud Código Municipal Ley Marco de 
Cambio Climático

Almacena-
miento

Se prohíbe arrojar o acumular 
desechos sólidos… (Art. 103)
Si se comprobara que existen 
lugares sin llenar los requisitos 
de la presente ley, deberán ser 
trasladados… (Art. 104)
Los propietarios o poseedores 
de predios, sitios o espacios 
abiertos en sectores urbanos 
y rurales, deberán cercarlos y 
mantenerlos libres de dese-
chos sólidos… (Art. 105)
Para el almacenamiento de 
residuos y desechos sólidos… 
(Art. 107)
Los desechos sólidos prove-
nientes de actividades agríco-
las y pecuarias… (Art. 108) 

Recolección Corresponde a las municipa-
lidades la prestación de los 
servicios (Art. 102)
Los desechos sólidos 
provenientes de actividades 
agrícolas y pecuarias deberán 
ser recolectados de acuerdo 
con las normas y reglamentos 
que se establezcan, siempre 
y cuando no fuera posible su 
reprocesamiento y/o reciclaje 
para uso en otras actividades 
debidamente autorizadas 
(Art. 108)

Las competencias propias deberán 
cumplirse por el municipio, por dos o 
más municipios bajo convenio, o por 
mancomunidad de municipios, y son 
las siguientes: (…) limpieza y ornato 
(Art. 68)

Transporte Se prohíbe utilizar medios 
inadecuados para su transporte 
sin la autorización municipal 
correspondiente (Art. 103)

Para el transporte de residuos y 
desechos sólidos, así como de 
residuos industriales peligrosos, 
las empresas industriales o 
comerciales deberán contar con 
sistemas adecuados según la 
naturaleza de sus operaciones. 
El Ministerio de Salud y la 
municipalidad correspondiente 
dictaminarán sobre la base del 
reglamento específico sobre 
esta materia (Art. 107)

Los desechos sólidos proveni-
entes de actividades agrícolas 
y pecuarias deberán ser trans-
portados de acuerdo con las 
normas y reglamentos que se 
establezcan, siempre y cuando 
no fuera posible su reprocesa-
miento y/o reciclaje para uso en 
otras actividades debidamente 
autorizadas (Art. 108) 
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Ley de Protección y 
Mejoramiento del Medio 

Ambiente

Código de Salud Código Municipal Ley Marco de 
Cambio Climático

Transferencia Los desechos sólidos proveni-
entes de actividades agrícolas y 
pecuarias deberán ser recolect-
ados, transportados, deposit-
ados y eliminados de acuerdo 
con las normas y reglamentos 
que se establezcan, siempre 
y cuando no fuera posible su 
reprocesamiento y/o reciclaje 
para uso en otras actividades 
debidamente autorizadas 
(Art. 108)

Recuperación Corresponde a las municipal-
idades la prestación de los 
servicios (Art. 102)

Reutilización Los desechos sólidos proveni-
entes de actividades agrícolas y 
pecuarias deberán ser recolect-
ados, transportados, deposit-
ados y eliminados de acuerdo 
con las normas y reglamentos 
que se establezcan, siempre 
y cuando no fuera posible su 
reprocesamiento y/o reciclaje 
para uso en otras actividades 
debidamente autorizadas 
(Art. 108)

Reciclaje Para el reciclaje de residuos 
sólidos, así como de residuos 
industriales peligrosos, las em-
presas industriales o comercia-
les deberán contar con sistemas 
adecuados según la naturaleza 
de sus operaciones. El Ministe-
rio de Salud y la municipalidad 
correspondiente dictaminarán 
sobre la base del reglamento 
específico sobre esta materia 
(Art. 107)

Los desechos sólidos proveni-
entes de actividades agrícolas y 
pecuarias deberán ser recolect-
ados, transportados, deposit-
ados y eliminados de acuerdo 
con las normas y reglamentos 
que se establezcan, siempre 
y cuando no fuera posible su 
reprocesamiento y/o reciclaje 
para uso en otras actividades 
debidamente autorizadas 
(Art. 108) 

Tratamiento Se prohíbe proceder a su 
utilización, tratamiento sin la 
autorización municipal corre-
spondiente (Art. 103)
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Ley de Protección y 
Mejoramiento del Medio 

Ambiente

Código de Salud Código Municipal Ley Marco de 
Cambio Climático

Disposición Corresponde a las municipa-
lidades la prestación de los 
servicios... (Art. 102)

Se prohíbe proceder a su dis-
posición final sin la autorización 
municipal… (Art. 103)

Los hospitales quedan obliga-
dos… (Art. 106)

Para la disposición de desechos 
sólidos, así como de residuos 
industriales peligrosos… 
(Art. 107)

Los desechos sólidos provenien-
tes de actividades agrícolas y 
pecuarias… (Art. 108)

Prohibición de 
importación

El suelo, subsuelo y límites 
de aguas nacionales no po-
drán servir de reservorio de 
desperdicios contaminantes 
(Art. 6)

Información 
pública

Recolectar y divulgar informa-
ción pertinente a la población, 
sobre los riesgos a la salud 
asociados con la exposición 
directa o indirecta de los agentes 
contaminantes (Art. 71)

Régimen de re-
sponsabilidad

Se prohíbe la introducción 
al país, por cualquier vía, 
de excrementos humanos 
o animales, basuras domi-
ciliarias o municipales y sus 
derivados (Art. 7)

Se prohíbe la importación de 
desechos tóxicos, radiactivos 
y/o difícil degradación (Art. 73)

Régimen de 
sanciones

(Art. 8 LPMMA) Regula 
infracción administrativa. 
Establece multa por omisión 
de cumplir con EIA y 
continuar incumplimiento, 
clausura del negocio. 
Contempla otras sanciones 
por infracciones en general 
(Art 31 LPMMA).

Sancionado con multa según 
valores del Art. 219 b del CS 
(de 2 a 150 salarios mínimos, 
siempre que no exceda valor del 
bien o servicio)

 El municipio tiene potestad sanciona-
toria a través del juzgado de asuntos 
municipales.
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Tabla 7
Preceptos municipales que regulan materiales vinculados con desechos marinos

Disposición Nombre Objetivo Sanciones

Acuerdo Municipal 
de fecha 13/05/2015. 
Municipalidad de 
Cantel, Quetzalte-
nango

Prohibir a los comercios el uso 
de bolsas plásticas.

Acta 48-2016. 
Municipalidad 
de Acatenango, 
Chimaltenango

Prohibir el uso, venta y distri-
bución de bolsas plásticas, 
duroport pajillas y derivados, en 
el Municipio de

II. Toda persona individual y jurídica que haga uso de estos productos de 
único uso, inútiles y no reusables, pajillas, duroport y sus derivados, será 
sancionada con una multa de trescientos quetzales exactos (Q. 300.00). 
III. A las empresas que comercialicen y distribuyan bolsas plásticas, duro-
port, pajillas y derivados, dentro del municipio de Acatenango, Chimalte-
nango se le sancionará con una multa de Cinco mil quetzales exactos (Q. 
5,000.00). IV. La reincidencia en el incumplimiento de la norma se sancio-
nará con el doble de valor de la multa establecida en los numerales II y III.

Acuerdo Municipal 
111-2016. 
Municipalidad 
de San Pedro La 
Laguna, Sololá

Acatenango, Chimaltenango 
a fin de minimizar los graves 
perjuicios que el exceso de este 
tipo de productos provoca en el 
ambiente

II)Toda persona individual y jurídica que haga uso de estos productos de 
único uso, inútiles y no reusables, pajillas, duroport y sus derivados, será 
sancionada con una multa de trescientos quetzales exactos (Q. 300.00). III) 
A las empresas que comercialicen y distribuyan bolsas plásticas, duroport, 
pajillas y derivados, dentro del municipio de San Pedro La Laguna, se le 
sancionará con una multa de quince mil quetzales exactos (Q. 15,000.00). 
IV) Para los dos casos de sanción anteriores, la reincidencia en el incum-
plimiento de la norma se sancionará con el doble del valor de la multa.

Acta 08-2018-CM-
EX. Municipalidad 
de San Cristóbal 
Verapaz, Alta 
Verapaz

II) Toda persona individual y jurídica que haga uso de estos productos de 
único uso, inútiles y no reusables, pajillas, duroport y sus derivados, será 
sancionada con una multa de trescientos quetzales exactos (Q. 300.00). 
III) A las empresas que comercialicen y distribuyan bolsas plásticas, duro-
port, pajillas y derivados, dentro del municipio de San Cristóbal Verapaz, 
del Departamento de Alta Verapaz, se le sancionará con una multa entre 
un mínimo de Tres Mil Quetzales (Q.3,000.00), a un máximo de Quince Mil 
Quetzales (Q. 15,000.00), según la gravedad de la falta. IV) Para los dos 
casos de sanción anteriores, la reincidencia en el incumplimiento de la 
norma se sancionará con el doble del valor de la multa.

Acta 44-2018. 
Municipalidad 
de San Antonio 
Aguas Calientes, 
Sacatepequez

Prohibir el uso, venta y distri-
bución de bolsas plásticas, 
duroport, pajillas y derivados, 
en el municipio de San Pedro 
La Laguna, Sololá, a fin de 
minimizar los graves perjuicios 
que el exceso de este tipo de 
productos está generando en el 
ambiente y el Lago de Atitlán.

II) Toda persona, individual y/o jurídica poseedora de comercio y estable-
cimiento abierto al público dentro del municipio de San Antonio Aguas Ca-
lientes, que utilice bolsa de polietileno y/o plástico, productos de duroport, 
pajillas y derivados no biodegradables, será sancionada con una multa 
de mil quetzales (Q. 1,000.00). III) Para los casos de sanciones anteriores, 
por reincidencia en el incumplimiento de la norma se sancionará con el 
doble del valor de la multa y se retirará la licencia de funcionamiento del 
establecimiento abierto al público.

Acta 45-2018. 
Concejo Municipal 
de Antigua 
Guatemala, 
Sacatepéquez 

Acuerdo de prohibición 
del uso y distribución 
de Utensilios Plásticos 
Desechables, bolsas 
plásticas, pajillas plásti-
cas y vasos de duroport 
o plásticos desechables

I) Prohibir el uso, venta y dis-
tribución de bolsas plásticas, 
duroport, pajillas y derivados, 
en el municipio de San Cristóbal 
Verapaz, del Departamento de 
Alta Verapaz, a fin de minimizar 
los graves perjuicios que el ex-
ceso de este tipo de productos 
está generando en el ambiente y 
la Laguna Chichoj.

Artículo 2. Toda persona individual que haga uso de estos productos 
antes descritos, será sancionada con una multa de trescientos quetzales 
(Q. 300.00).

Artículo 3. Toda persona jurídica o comerciante que haga uso de estos 
productos antes mencionados, será sancionada con una multa de tres mil 
quetzales (Q. 3,000.00). 

Artículo 4. Las empresas que comercialicen o distribuyan utensilios 
plásticos, bolsas plásticas, pajillas plásticas, platos y vasos de duroport o 
plásticos, dentro del municipio de la Antigua Guatemala se les sancionará 
con una multa de siete mil quinientos quetzales (Q. 7,500.00). 

Artículo 5. Para los casos de la reincidencia en el incumplimiento de la 
norma, las personas individuales, comerciales o jurídicas, se les sanciona-
rá con el doble del valor de la multa.

Anexo 4. 
Disposiciones municipales que restringen o prohíben productos plásticos un solo uso
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Disposición Nombre Objetivo Sanciones

Acta 047/2,018. 
Municipalidad de 
Santa Lucía Utatlán, 
Sololá

Acuerdo de Prohibición 
del Uso y Distribución 
de Utensilios Plásticos 
Desechables Bolsas 
Plásticas, Pajillas 
Plásticas, Platos y Vasos 
de Duroport o Plásticos 
Desechables, en el Mu-
nicipio de Santa Lucía 
Utatlán, Sololá

I) Prohibir el uso de bolsas 
plásticas, duroport, pajillas y 
derivados en el municipio de 
San Antonio Aguas Calientes, 
a fin de minimizar el daño que 
la utilización de este tipo de 
productos esta generando en el 
ambiente.

II. Materiales que serán regulados: Plásticos desechables (nylon utilizado 
principalmente para decoración), bolsas plásticas, pajillas plásticas, 
platos, bandejas y cubiertos de plástico desechables), y duroport en todas 
sus presentaciones (platos, bandejas, vasos y manualidades decorativas 
en duroport). III. Toda persona individual o jurídica que haga uso de estos 
productos de único uso y no biodegradables, será sancionada con una 
multa de trescientos Quetzales exactos (Q. 300.00). IV. A las empresas que 
comercialicen y distribuyan bolsas plásticas, pajillas plásticas, duroport y 
plásticos desechables NO biodegradables dentro del Municipio de Santa 
Lucía Utatlán, se le sancionará con una multa de quince mil Quetzales 
exactos (Q. 15,000.00). V. Para los casos de las sanciones establecidas en 
los numerales III y IV, del presente Acuerdo, la reincidencia en el incumpli-
miento de la norma se sancionará con trabajos comunitarios, por el doble 
del valor de la multa. 

Acta 50-2018. Sesión 
Extraordinaria del 
Honorable Concejo 
Municipal de San 
Miguel Petapa, 
Guatemala

Artículo 1. Objeto. El presente 
Reglamento tiene por objeto 
establecer las normas sanitarias 
y ambientales que deben 
aplicarse para la gestión integral 
de los residuos y desechos 
sólidos comunes, en función 
de asegurar la protección de la 
salud humana

IV. Toda persona individual y/o jurídica poseedora de comercios y estable-
cimientos abiertos al público dentro del municipio de San Miguel Petapa, 
Departamento de Guatemala que hagan uso, de bolsa de polietileno y/o 
plástica, productos de duroport, pajillas y derivados no biodegradables, 
será sancionada con una multa de Un Mil quetzales (Q. 1,000.00) a Cinco 
mil quetzales (Q. 5,000.00). V. Las empresas que comercialicen y distribui-
dores de bolsa de polietileno y/o plástica, productos de duroport, pajillas 
y derivados no biodegradables, serán sancionadas con una multa de Diez 
Mil quetzales (Q. 10,000.00) a Cincuenta mil quetzales (Q. 50,000.00). 
VI. Para los dos casos de sanciones anteriores, la reincidencia en el 
incumplimiento del presente Acuerdo se sancionará con el doble del valor 
de la multa y se retirará la Licencia de Funcionamiento de Establecimiento 
Abierto al Público

Acta 51-2018. 
Municipalidad de 
Santa Catarina 
Pinula, Guatemala

I. Regular el uso, venta, distri-
bución y comercialización de 
bolsas plásticas, pajillas plásti-
cas, duroport y sus derivados, 
y plásticos desechables NO 
biodegradables, dentro del Mu-
nicipio de Santa Lucía Utatlán.

Artículo 2. Quien realice cualesquiera de las actividades prohibidas en 
el artículo 1 de este acuerdo, será sancionada con multa de quinientos 
quetzales (Q 500. 00). 

Artículo 3. Toda persona individual y/o jurídica que comercialice y distri-
buya bolsas plásticas, duroport y pajillas dentro del Municipio de Santa 
Catarina Pinula será sancionada con multa de veinte mil quetzales (Q. 
20,000.00). 

Artículo 4. En caso de reincidencia por el incumplimiento de los artículos 
2 y 3 del presente acuerdo, se impondrá una sanción equivalente al doble 
de la multa impuesta

Acta 59-2018. 
Municipalidad de 
Santa Catarina 
Barahona, 
Sacatepéquez

Reglamento de 
Prohibición de Uso, 
Distribución y Comer-
cialización de Bolsas de 
Polietileno y/o Plásti-
cas, Duroport y sus 
Derivados

ACUERDA: I. El uso ÚNICA-
MENTE de bolsa plástica 
biodegradable y utensilios 
desechables biodegradables 
en el Municipio de San Miguel 
Petapa, Departamento de 
Guatemala"

IV. El incumplimiento al presente acuerdo constituye falta al mismo y 
dependiendo de la gravedad de la Infracción determinada por el volumen 
del plástico y duroport usado y la amenaza de daño al ambiente que se 
espera, será sancionado con multa de quinientos quetzales (Q500.00) a 
toda persona individual y a las empresas que comercialicen y distribuyan 
la cantidad de mil quetzales (Q.1,000.00) V. Para los dos casos de sancio-
nes anteriores la reincidencia en el incumplimiento del presente acuerdo 
se impondrá con el doble del valor de la multa y se retirará la licencia de 
funcionamiento de establecimiento abierto al público.

Acta 66-2018. 
Municipalidad 
San Juan Chamelco,
Alta Verapaz

Artículo 1. Prohibir el uso, 
venta y distribución de bolsas 
plásticas, duroport y pajillas en 
el Municipio de Santa Cata-
rina Pinula, departamento de 
Guatemala a fin de minimizar 
los daños que este tipo de 
productos está generando en el 
medio ambiente consecuencia 
de la tardía degradación de 
los materiales de los cuales se 
componen, de la falta de los 
lugares para su disposición y 
tratamiento. Se excluye de la 
prohibición la comercialización 
y la distribución de productos 
sellados de fábrica con plástico 
o duroport para preservar su 
contenido y ser utilizados por el 
público.

Artículo 2. Toda persona individual que haga uso de estos productos 
antes descritos será sancionada con una multa de trescientos quetzales 
(Q. 300.00). 

Artículo 3. Toda persona jurídica o comerciante que haga uso de estos 
productos descritos anteriormente, será sancionada con una multa de tres 
mil quetzales (Q. 3,000.00). 

Artículo 4. A las personas individuales o jurídicas que comercialicen y 
distribuyan bolsas plásticas, pajillas plásticas, vasos y platos de duroport 
o plásticos desechables y pañales desechables, dentro del municipio de 
San Juan Chamelco del departamento de Alta Verapaz, se le sancionará 
con una multa de siete mil quinientos quetzales (Q. 7,500.00). Artículo 
5. Para los casos de reincidencia en el incumplimiento de la norma, las 
personas individuales o jurídicas y comerciantes se les sancionarán con el 
doble del valor de la multa.
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Disposición Nombre Objetivo Sanciones

Acta Ordinaria 
73-2018. 
Municipalidad 
Santa Lucia Milpas 
Altas, Sacatepequez

I. Prohibir el uso, venta y 
distribución de las bolsas 
plásticas, duroport, pajillas y 
sus derivados en el municipio 
de Santa Catarina Barahona, 
Sacatepéquez

Artículo 2. Toda persona individual o jurídica que distribuya en forma gra-
tuita u onerosa utensilios plásticos desechables, bolsas plásticas, pajillas 
plásticas, platos y vasos de duroport o plásticos desechables y toda clase 
de utensilios NO biodegradables, será sancionada con una multa de tres 
mil quetzales (Q. 3,000.00). 

Artículo 3. Toda persona individual o jurídica que haga uso de utensilios 
plásticos desechables, bolsas plásticas, pajilla plástica, platos y vasos de 
duroport o plásticos desechables y toda clase de utensilios NO biodegra-
dables, será sancionado con una multa de tres mil quetzales (Q. 3,000.00). 

Artículo 4. Para los casos de reincidencia en el incumplimiento de la nor-
ma, las personas individuales o jurídicas, serán sancionadas con el doble 
del valor de la multa.

Acuerdo Municipal 
129-2018. 
Municipalidad 
de San Andrés 
Semetabaj, Sololá

Artículo 1. Prohibir el uso, venta 
y distribución de bolsas plásti-
cas, pajillas plásticas, vasos y 
platos de duroport o plásticos y 
pañales desechables por lo que 
deben ser reemplazados por 
cualquier material biodegrada-
ble en el municipio de San Juan 
Chamelco, Alta Verapaz, a fin de 
minimizar los graves perjuicios 
que el exceso de este tipo de 
productos está generando en 
el ambiente y en la salud de la 
población.

Artículo 2. Toda persona individual y/o jurídica, que haga uso de estos 
productos de único uso, descartables y no reusables, bolsas de polietileno 
y/o plásticas, pajillas plásticas, duroport y derivados plásticos no biode-
gradables, dentro del Municipio de San Andrés Semetabaj, del departa-
mento de Sololá será sancionada con una multa de quinientos quetzales 
(Q. 500.00). 

Artículo 3. Toda persona individual y/o jurídica que venda o distribuya 
bolsas de polietileno y/o plásticas, duroport, pajillas plásticas y derivados 
plásticos no biodegradables, dentro del Municipio de San Andrés Semeta-
baj, del departamento de Sololá será sancionada con una multa de cinco 
mil quetzales (Q. 5,000.00). Artículo 4. Toda persona individual y/o jurídica 
que reincida en el incumplimiento de la norma, en los dos casos anterio-
res, será sancionada con el doble del monto de la multa correspondiente.

Acta 04-2019. 
Municipalidad 
de San José 
La Máquina, 
Suchitepéquez

Acuerdo de Prohibición 
del Uso y Distribución 
de Utensilios Plasticos 
Desechables, Bol-
sas Plásticas, Pajillas 
Plásticas, Platos y 
Vasos de Duroport o 
Plásticos Desechables y 
Derivados No Biode-
gradables

Artículo 1. Prohibir en el Munici-
pio de Santa Lucía Milpas Altas 
departamento de Sacatepé-
quez, el uso y distribución de 
utensilios plásticos desecha-
bles, bolsas plásticas, pajillas 
plásticas, platos y vasos de 
duroport o plásticos desecha-
bles y toda clase de utensilios 
NO biodegradables, por lo que 
deben ser reemplazados por 
cualquier material biodegrada-
ble a fin de minimizar los graves 
perjuicios que el uso de este 
tipo de productos está generan-
do en el ambiente y la salud de 
la población.

IV. Toda persona individual y/o jurídica poseedora de comercios y es-
tablecimientos abiertos al público dentro del Municipio de San José La 
Maquina, Suchitepéquez que hagan uso, de UTENSILIOS PLÁSTICOS 
DESECHABLES, BOLSAS PLÁSTICAS, PAJILLAS PLÁSTICAS, PLATOS 
Y VASOS DE DUROPORT O PLÁSTICOS DESECHABLES Y DERIVADOS 
NO BIODEGRADABLES, será sancionada con multa de mil quetzales (Q. 
1,000.00) a cinco mil quetzales (Q. 5,000.00) V. Las empresas que comer-
cialicen y distribuidores de UTENSILIOS PLÁSTICOS DESECHABLES, 
BOLSAS PLÁSTICAS, PAJILLAS PLÁSTICAS, PLATOS Y VASOS DE 
DUROPORT O PLÁSTICOS DESECHABLES Y DERIVADOS NO BIODE-
GRADABLES, serán sancionadas con una multa de Diez mil Quetzales (Q. 
10,000.00) a cincuenta Mil Quetzales (Q. 50,000.00)

Acta número 
25-2019. 
Municipalidad de 
Salamá, 
Baja Verapaz

Reglamento para la 
Regularizacion del Uso 
y Distribucion de Bolsas 
y Pajillas de Polietileno, 
Utensilios de Duroport u 
Otro Polímero de Plásti-
co No Biodegradable en 
el Municipio de Salamá, 
Baja Verapaz

Artículo 1. Regular el uso, venta 
y distribución de bolsas de po-
lietileno y/o plásticas, duroport, 
pajillas plásticas y derivados 
plásticos no biodegradables, 
en el Municipio de San Andrés 
Semetabaj, del departamento 
de Sololá, a fin de minimizar los 
graves daños e impacto oca-
sionados por el uso excesivo 
de este tipo de productos, en el 
municipio y la Cuenca del Lago 
de Atitlán.

Artículo 3. Se prohíbe el uso y distribución de bolsas y pajillas plásticas, 
utensilios de duroport u otro polímero de plástico no biodegradable en el 
municipio de Salamá departamento de Baja Verapaz, a fin de minimizar 
los efectos negativos que causan al ambiente y a la salud de los vecinos el 
uso de estos productos. 

Artículo 4. Para la extracción de residuos generados por la actividad 
humana cotidiana, los habitantes del Municipio de Salamá utilizaran 
exclusivamente bolsas para extracción de desechos de clase y dimen-
siones mínimas que se especifican en el artículo 2 literal a) del presente 
reglamento. 

Artículo 5: SANCIONES. Las personas individuales o jurídicas y co-
merciantes que infrinjan la prohibición regulada en el artículo 3, serán 
sancionadas de la siguiente manera: a. A las personas individuales se 
les impondrá una multa de trescientos quetzales (Q.300.00) b. A los co-
merciantes y personas jurídicas se les impondrá una multa de quinientos 
quetzales (Q.500.00) a dos mil quetzales (Q. 2,000.00). 
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Disposición Nombre Objetivo Sanciones

Acta 029-2019. 
Municipalidad de 
Nebaj, Quiché

Reglamento Municipal 
para el Manejo de los 
Desechos Sólidos en el 
Municipio de Nebaj, del 
Departamento de Quiché

I. Prohibir el uso y distribución 
de utensilios plásticos desecha-
bles, bolsas plásticas, pajillas 
plásticas, platos y vasos de Du-
roport o plásticos desechables, 
por lo que deben ser reempla-
zados por cualquier material 
biodegradable en el Municipio 
de San José La Máquina, Suchi-
tepéquez, a fin de minimizar los 
graves perjuicios que el exceso 
de este tipo de productos está 
generando en el ambiente y la 
salud de la población. 

Artículo 25. De las pajillas, bolsas plásticas y de nylón. Queda terminan-
temente prohibido a toda la población del municipio de Nebaj, departa-
mento de Quiché y transeúntes el uso delas bolsas plásticas y de nylón 
en la compra o venta de cualquier tipo de producto, como también el uso 
pajillas plásticas. 

Artículo 26. De los proveedores de pajillas, bolsas plásticas y de nylón. 
Se le prohíbe a las grandes, medianas y pequeñas empresas, la venta 
de pajillas, bolsas plásticas y de nylón. Es obligación detodo proveedor 
sustituir las mismas por otro material biodegradable.

Acta 09-2022 Punto 
Sexto. Municipio San 
Marcos La Laguna, 
Sololá

Reglamento para Prohi-
bir el Uso, Venta y Distri-
bución de Productos de 
Plástico, Duroport de un 
Solo Uso en Cualquiera 
de sus Variantes 

Artículo 1.OBJETO Y ÁMBITO 
DE APLICACIÓN: El presente 
reglamento es de interés público 
y de observancia general, el 
que tiene por objeto regular 
lo referente a la utilización y 
distribución de productos no 
biodegradables en el municipio 
de Salamá departamento de 
Baja Verapaz

Artículo 49. De las prohibiciones 
y las Faltas. Para la prestación 
regular del servicio, la conser-
vación del medio ambiente y 
la preservación del ornato y 
la limpieza, se establecen las 
siguientes prohibiciones: b) De 
las Faltas Graves: b) La venta y 
utilización de bolsas plásticas, 
duroport, utensilios (platos, 
vasos, tenedores, cucharas, cu-
chillos, tazas etc.), de duroport 
y pañales desechables con ex-
cepción del Hospital de Nebaj. 

Artículo 50. Imposición de 
sanciones. Las infracciones al 
artículo anterior serán sanciona-
das por el Juzgado de Asuntos 
Municipales, sin perjuicio de 
la aplicación de otras leyes. El 
infractor deberá pagar por cada 
falta leve una multa de cien 
quetzales (Q. 100.00) 
a quinientos quetzales  
(Q. 500.00) y las faltas graves 
serán sancionadas con una 
multa de quinientos quetzales 
(Q. 500.00) a Mil quinientos 
quetzales (Q. 1,500.00).

Artículo 1. Objeto. El presente 
Reglamento promueve la erra-
dicación del uso de productos 
de plásticos y de duroport de un 
solo uso, fabricados, usados, 
distribuidos y comercializados 
en el municipio de San Marcos 
La Laguna, Sololá.

Artículo 6. Las industrias, hoteles, hospedajes, centros comerciales, 
restaurantes, edificios de apartamentos y condominios habitacionales, 
centros educativos, industriales, almacenes de depósito, abarroterías, 
tiendas, comercios, establecimientos abiertos al público quedan obligados 
a no utilizar productos de plástico y duroport de un solo uso en todas sus 
variantes. 

Artículo 7. Sin perjuicio de lo establecido en cualquiera de los otros artícu-
los del presente Reglamento, serán sancionadas las acciones siguientes:
a. El uso, venta, fabricación y distribución de bolsas plásticas, pajillas, 

platos y vasos, productos de empaque y trasporte de comida de 
duroport.

b. Toda persona individual o jurídica, nacional o internacional, privada o 
pública que utilice productos derivados del plástico y duroport de un 
solo uso será sancionado con multa de quinientos quetzales  
(Q. 500.00).

c. A las personas individuales o jurídicas que fabriquen, vendan o 
distribuyan productos derivados del plástico y duroport de un solo uso, 
serán sancionados con multa de diez mil quetzales (Q. 10,000.00).
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Tabla 8
Preceptos sobre servicios prestados por municipalidades 

Instrumento Nombre del instrumento

Acta Municipal 44-98. Municipalidad de San 
Pedro Necta, Huehuetenango

Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos, Municipio de San 
Pedro Necta, Huehuetenango

Acta Municipal 40-2001. Municipalidad de 
Santa María Nebaj, Quiché

Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos del Área Urbana del 
Municipio de Santa María Nebaj

Acta 22-2002. Municipalidad de Conguaco, 
Jutiapa

Reglamento para la Administración, Operación y Mantenimiento del 
Servicio de Recolección y Disposición de Basura de la Municipalidad de 
Conguaco, Departamento de Jutiapa

Acta Municipal 08.05.2002. Municipalidad de 
Chiché, Quiché

Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos del Área Urbana del 
Municipio del Chiché

Acuerdo COM 028-2002. Municipalidad de 
Guatemala, Guatemala

Reglamento de Manejo de Desechos Sólidos para el Municipio de 
Guatemala

Acta 162-2003. Municipalidad de Joyabaj, 
Quiché

Reglamento para Manejo de Desechos Sólidos en el Área Urbana del 
Municipio de Joyabaj

Acta 23-2004. Municipalidad de Canillá, 
Quiché

Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos en el Área Urbana 
del Municipio de Canillá

Acta 22-2005. Municipalidad de San Juan La 
Laguna, Sololá

Reglamento de la Gestión Integral del Servicio Público de Recolección, 
Tratamiento y Disposición de Desechos Sólidos de San Juan La Laguna, 
Sololá

Acta 06-07-02-2006. Municipalidad de 
Amatitlán, Guatemala

Reglamento Municipal para la Extracción, Tratamiento y Depósito Final 
de Basura en el Municipio de Amatitlán, del Departamento de Guatemala

Acta S-17/09. Municipalidad de 
Jacaltenango, Huehuetenango Reglamento de Recolección y Depósito de Desechos Sólidos

Publicaciones varias 17-11-2009. 
Municipalidad de Santa Cruz del Quiché, 
Quiché

Reglamento de la Gestión y Manejo Integral de los Residuos y Desechos 
Sólidos del Área Municipal de Santa Cruz del Quiché

Acta 39-08-2010. Municipalidad de Tactic, 
Alta Verapaz

Reglamento de Manejo de Desechos Sólidos para el Municipio de Tactic, 
Alta Verapaz

Acta 54-2010. Municipalidad de San José 
Chacayá, Sololá

Reglamento del Servicio Público de Sanidad, Limpieza, Clasificación, 
Recolección, Transporte, Tratamiento, Disposición Final y Tasas por el 
Servicio de Residuos y Desechos Sólidos en el Municipio de San José 
Chacayá, Departamento de Sololá

Acta 073/2010. Municipalidad de Santa Lucía 
Utatlán, Sololá

Reglamento del Servicio Público de Sanidad, Limpieza, Clasificación, 
Recolección, Transporte, Tratamiento, Disposición Final y Tasas por el 
Servicio de Residuos y Desechos Sólidos en el Municipio de Santa Lucía 
Utatlán, Departamento de Sololá

Acta 001-2011. Municipalidad de Sololá, 
Sololá

Reglamento del Servicio Público de Sanidad, Limpieza, Clasificación, 
Recolección, Transporte, Tratamiento, Disposición Final y Tasas por el 
Servicio de Residuos y Desechos Sólidos en el Municipio de Sololá, 
Departamento de Sololá

Acta 18-2011. Municipalidad de San Pedro 
La Laguna, Sololá

Reglamento para la Administración, Operación y Mantenimiento del 
Sistema de Tratamiento de Desechos Sólidos en San Pedro La Laguna, 
Departamento de Sololá y su Respectivo Manual

Anexo 5. 
Disposiciones que regulan servicios municipales
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Instrumento Nombre del instrumento

Acta 55-2011. Municipalidad de Champerico, 
Retalhuleu

Reglamento para el Servicio de Recolección de Basura del Municipio de 
Champerico, Departamento de Retalhuleu

Acuerdo Municipal 06-2011. Municipalidad 
de San Juan Chamelco, Alta Verapaz

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Manejo, Recolección y Disposición Final de 
Desechos Sólidos

Acta Municipal 008/2011. Municipalidad de 
San Antonio Palopó, Sololá

Reglamento de Administración y Funcionamiento del Servicio Público de 
Limpieza, Recolección de Desechos y Residuos Sólidos del Municipio de 
San Antonio Palopó, Departamento de Sololá

Acta 10-2012. Municipalidad de Conguaco, 
Jutiapa

Reglamento del Servicio Público de Sanidad, Limpieza, Recolección, 
Transporte, Disposición Final y Tasas por el Servicio de Residuos y 
Desechos Sólidos en el Municipio de Conguaco. Departamento de 
Jutiapa

Acta 12-2012. Municipalidad de Moyuta, 
Jutiapa

Reglamento del Servicio Público de Sanidad, Limpieza, Recolección, 
Transporte, Disposición Final y Tasas por el Servicio de Residuos y 
Desechos Sólidos en el Municipio de Moyuta Departamento de Jutiapa

Acta 35-2012. Municipalidad de Raxruhá, 
Alta Verapaz

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio de 
Manejo de Residuos y Desechos Sólidos del Municipio de Raxruhá, 
Departamento de Alta Verapaz

Acta 92-2012. Municipalidad de San Miguel 
Petapa, Guatemala

Reglamento de Manejo Y Disposición Final De Desechos Sólidos y 
Orgánicos del Municipio De San Miguel Petapa, Departamento de 
Guatemala

Acuerdo Municipal 05-2012. Municipalidad 
de Atescatempa, Jutiapa

Reglamento del Servicio Público de Sanidad, Limpieza, Recolección, 
Transporte, Disposición Final y Tasas por el Servicio de Residuos y 
Desechos Sólidos en el Municipio de Atescatempa, Departamento de 
Jutiapa

Acuerdo Municipal 13-2012. Municipalidad 
de Teculután, Zacapa

Ordenanza Municipal para la Implementación de la Política Pública 
"Ciudad Limpia", Manejo Integral de Desechos Sólidos en el Municipio 
de Teculután, Departamento de Zacapa

Acuerdo Municipal 15-2012. Municipalidad 
de San Jacinto, Chiquimula 

Ordenanza Municipal para la Regulación e Implementación de la Política 
Pública "Ciudad Limpia", Manejo Integral de Desechos Sólidos en el 
Municipio de San Jacinto, Departamento de Chiquimula

Acuerdo Municipal 37-2012. Municipalidad 
de Estanzuela, Zacapa

Ordenanza Municipal para la Regulación e Implementación de la Política 
Pública "Ciudad Limpia", Manejo Integral de Desechos Sólidos en el 
Municipio de Estanzuela, Departamento de Zacapa

Acuerdo Municipal 46-2012. Municipalidad 
de San Cristóbal Acasaguastlán, El Progreso

Ordenanza Municipal para la Regulación e Implementación de la Política 
Pública "Ciudad Limpia", Manejo Integral de Desechos Sólidos en el 
Municipio de San Cristóbal Acasaguastlán, Departamento de El Progreso

Acta Municipal 055-2012. Municipalidad de 
San Pablo, San Marcos

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de San Pablo

Publicaciones varias 06-12-2012. 
Municipalidad de Jerez, Jutiapa

Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos Municipales para el 
Municipio de Jerez, Departamento de Jutiapa

Acta 004-2,013. Municipalidad de Olopa, 
Chiquimula

Reglamento del Servicio Público del Manejo Integrado de Residuos 
Sólidos en el Municipio de Olopa, Departamento de Chiquimula

Acta 008-2013. Municipalidad de San Felipe, 
Retalhuleu

Reglamento para el Manejo de los Residuos Sólidos de las Áreas Urbana 
y Rural del Municipio de San Felipe, del Departamento Retalhuleu

Acta 27-2,013. Municipalidad de San Marcos 
La Laguna, Sololá

Reglamento para la Administración y Funcionamiento el Sistema 
Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos

Acta 43-2013. Municipalidad de San Rafael 
Pie De La Cuesta, San Marcos

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final De Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de San Rafael Pie de La Cuesta, San 
Marcos
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Instrumento Nombre del instrumento

Acuerdo 45-2013. Municipalidad de San 
Antonio Palopó, Sololá

Reglamento para la Gestión y Manejo Integral de los Residuos y 
Desechos Sólidos Comunes del Municipio de San Antonio Palopó, 
Departamento de Sololá

Acta 50-2013. Municipalidad de Tacaná, San 
Marcos

Reglamento para la Prestación de los Servicios Públicos de: 
Drenaje, Alcantarillado y Residuos Sólidos del Municipio de Tacaná, 
Departamento de San Marcos

Acta 62-2013. Municipalidad de Cunén, 
Quiché

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio de 
Manejo de Desechos Sólidos Municipales del Municipio de Cunen, 
Departamento de Quiché

Acuerdo 074-13-58-08. Municipalidad de 
Villa Canales, Guatemala

Reglamento del Servicio Público de Limpieza y Recolección de Basura 
para el Municipio de Villa Canales, Departamento de Guatemala

Acuerdo Municipal 008-2013.  Municipalidad 
de Zapotitlán, Jutiapa

Reglamento del Servicio Público de Sanidad, Limpieza, Recolección, 
Transporte, Disposición Final y Tasas por el Servicio de Residuos y 
Desechos Sólidos en el Municipio de Zapotitlán, Departamento de 
Jutiapa

Acta 06-2014. Municipalidad de Uspantán, 
Quiché

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de Uspantán, Departamento de El 
Quiché

Acta 17-2014. Municipalidad de Zunilito, 
Suchitepéquez

Reglamento para el Manejo Integral de los Desechos Sólidos del 
Municipio de Zunilito Suchitepéquez

Acta 33-2014. Municipalidad del Quetzal, 
San Marcos

Reglamento para la Administración, Operación y Mantenimiento del 
Servicio de Recolección de Residuos Sólidos de la Municipalidad del 
Quetzal, Departamento de San Marcos

Acta 049-2,014. Municipalidad de Patulul, 
Suchitepéquez

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de Patulul, Departamento de 
Suchitepéquez

Acta 058-2014. Municipalidad de Fray 
Bartolomé de Las Casas, Alta Verapaz

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final De Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de Fray Bartolomé de Las Casas, 
delDepartamento de Alta Verapaz

Acta 63-2014. Municipalidad de Esquipulas 
Palo Gordo, San Marcos

Reglamento para la Administración, Operación y Mantenimiento del 
Servicio de Recolección de Residuos Sólidos de la Municipalidad de 
Esquipulas Palo Gordo, Departamento de San Marcos

Acta 3,575-2014. Municipalidad de Villa 
Nueva, Guatemala

Reglamento de la Empresa Municipal para el Manejo Integral de 
Desechos Sólidos del Municipio de Villa Nueva

Acta 12-17-03-2015. 
Municipio de Jalapa, Jalapa

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de Jalapa

Acta 008-2015. Municipalidad de Unión 
Cantinil, Huehuetenango

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de Unión Cantinil, Huehuetenango

Acta 36-2015. Municipalidad de San Carlos, 
Retalhuleu

Reglamento para el Manejo Ambiental del Municipio de Nuevo San 
Carlos, Retalhuleu

Acta 39-2,015. Municipalidad de San José La 
Máquina, Suchitepéquez

Reglamento para el Manejo Integral de los Desechos Sólidos del 
Municipio de San José La Máquina, Suchitepéquez

Publicaciones varias 30-04-2015. 
Municipalidad de Jalpatagua, Jutiapa

Reglamento de Manejo Integral de Residuos y Desechos Sólidos del 
Municipio de Jalpatagua, Departamento de Jutiapa
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Instrumento Nombre del instrumento

Acta 04-2016. Municipalidad de Santiago 
Sacatepéquez, Sacatepéquez

Reglamento de Recolección de Residuos y Desechos Sólidos del 
Municipio de Santiago Sacatepéquez

Acta 09-2016. Municipalidad de Palencia, 
Guatemala

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de los 
Desechos y Residuos Sólidos del Municipio de Palencia Departamento 
de Guatemala

Acta 20-2016. Municipalidad de Catarina, 
San Marcos

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de Catarina, Departamento de San 
Marcos

Acta Municipal 14-2016. Municipalidad de 
Santa Cruz La Laguna, Sololá

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Público Municipal en la Cabecera Municipal de Santa Cruz La Laguna y 
en su Aldea Tzununa, Sololá, para el Manejo de Residuos y Desechos 
Sólidos

Acta Municipal 43-2016. Municipalidad de 
San Antonio Sacatepéquez, San Marcos

Reglamento para la Administración, Operación y Mantenimiento del 
Servicio de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
Sólidos del Municipio de San Antonio Sacatepéquez, Departamento de 
San Marcos

Acta Municipal 44-2016. Municipalidad de 
Sacapulas, Quiché

Reglamento para el Manejo Adecuado de los Residuos y Desechos 
Sólidos Municipales, del Municipio de Sacapulas Departamento de 
Quiche

Acta Municipal 104-2016. Municipalidad de 
Panajachel, Sololá

Reglamento para el Manejo Integrado de Residuos y Desechos Sólidos 
del Municipio de Panajachel

Acta 12-2017. Municipalidad de 
Comitancillo, San Marcos

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de Comitancillo, Departamento de San 
Marcos

Acta 16-2,017. Municipalidad de Santa 
Catarina Palopó, Sololá

Reglamento de la Gestión Integral del Servicio Público de Limpieza, 
Recolección, Traslado, Tratamiento, Almacenamiento y Disposición 
Final de Desechos Sólidos del Municipio de Santa, Catarina Palopó, del 
Departamento de Sololá 

Acta 050-2017. Municipalidad de Zacualpa, 
Quiché

Reglamento General del Servicio de Recolección de Basura del 
Municipio de Zacualpa, Departamento del Quiché

Acta 51-2017. Municipalidad de San Miguel 
Petapa, Guatemala

Disposición sin denominación (publicación de fecha 25/05/2017), por la 
que se dispone promover la reducción de todo producto desechable y no 
biodegradable

Acta Municipal 01-2017. Municipalidad de 
San Cristóbal Totonicapán, Totonicapán

Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos Municipales para el 
Municipio de San Cristóbal Totonicapán, Departamento de Totonicapán

Acta Municipal 01-2017. Municipalidad de 
Santa Catarina Barahona, Sololá

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de Santa Catarina Barahona

Acta Municipal 3-2017. Municipalidad de 
Nuevo San Carlos, Retalhuleu

Reglamento de Desechos Sólidos del Municipio de Nuevo San Carlos, 
Retalhuleu

Acta Municipal 28-2017. Municipalidad de 
San Gaspar Ixchil, Huehuetenango

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de San Gaspar Ixchil, Departamento de 
Huehuetenango

Acta Municipal 23-03-2017. Municipalidad de 
Retalhuleu, Retalhuleu

Reglamento Municipal de Desechos Sólidos del Concejo Municipal de 
Retalhuleu, Retalhuleu

Acuerdo de Concejo Municipal  (06-2018). 
Municipalidad de San Pedro Carchá, Alta 
Verapaz

Reglamento para el Funcionamiento y Administración del Servicio 
Municipal de Recolección, Manejo y Disposición Final de Desechos y 
Residuos Sólidos de la Municipalidad de San Pedro Carchá, Alta Verapaz



55Formulación del Plan de Acción Nacional sobre Desechos Marinos en Guatemala

Instrumento Nombre del instrumento

Instrumento sin número (publicación 
29/06/2018). Municipalidad de Taxisco, Santa 
Rosa

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos y 
Residuos Sólidos del Municipio de Taxisco, Departamento de Santa Rosa

Acta 05-2019. Municipalidad de Magdalena 
Milpas Altas, Sacatepéquez

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Manejo, Tratamiento y Disposición Final de 
Desechos y Residuos Sólidos del Municipio de Magdalena Milpas Altas, 
del Departamento De Sacatepéquez

Acta 057-2019. Municipalidad de Ixcán, 
Quiché

Reglamento para el Funcionamiento y Administración del Servicio 
Municipal de Recolección, Manejo, y Disposición Final de Desechos 
Sólidos del Municipio de Ixcán, Departamento de Quiché

Acta 10-2020. Municipalidad de San Andrés, 
Petén

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento, Transporte y Disposición 
Final de Residuos y Desechos Sólidos del Municipio de San Andrés, 
Departamento de Petén

Acta 25-2020. Municipalidad de San Miguel 
Tucurú, Alta Verapaz

Reglamento para el Manejo y Recolección de Residuos y Desechos 
Sólidos del Municipio de San Miguel Tucurú, Departamento de Alta 
Verapaz

Acta 30-2020. Municipalidad de San Antonio 
Huista, Huehuetenango

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento Y Disposición Final de 
Desechos y Residuos Sólidos del Municipio de San Antonio Huista del 
Departamento de Huehuetenango

Acta 33-2020. Municipalidad de Comapa, 
Jutiapa

Reglamento del Servicio Público de Sanidad, Limpieza, Recolección, 
Transporte, Disposición Final y Tasas por el Servicio de Residuos y 
Desechos Sólidos en el Municipio de Comapa, Departamento de Jutiapa

Acta 36-2020. Municipalidad de Senahú, Alta 
Verapaz

Reglamento para el Manejo y Recolección de Residuos y Desechos 
Sólidos del Municipio de Senahú, Departamento de Alta Verapaz

Acta 48-2020. Municipalidad de Tiquisate, 
Escuintla

Reglamento Interno para el Acopio de Desechos Sólidos en Vertederos 
Municipales del Municipio de Tiquisate, Departamento de Escuintla

Acta 62-2020. Municipalidad de San Miguel 
Chicaj, Baja Verapaz

Reglamento para la Administración y Funcionamiento Del Servicio 
Municipal de Manejo de Residuos y Desechos Sólidos del Municipio de 
San Miguel Chicaj, Departamento de Baja Verapaz

Acta 100-2020. Punto 9°. Municipalidad de 
Santa Catarina Pinula, Guatemala

Reglamento para la Gestión Integral del Manejo de Residuos Y Desechos 
Sólidos del Municipio de Santa Catarina Pinula, del Departamento de 
Guatemala

Acta 05-2021. Municipalidad de San Antonio 
Palopó. Sololá

Reformas al Acuerdo 45-2013 de la Municipalidad de San Antonio 
Palopó, Departamento de Sololá

Acta 34-2021. Municipalidad de Sayaxché, 
Petén

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de Sayaxché, Departamento de Petén

Acta 045-2021. Municipalidad de La Villa de 
Tactic, Alta Verapaz

Reglamento para la Administración, Cobro, Recolección, Transporte y 
Disposición Final de Residuos y Desechos Municipales

Acta 53-2021. Municipalidad de San Pablo 
Jocopilas, Suchitepéquez

Reglamento para la Administración y Funcionamiento del Servicio 
Municipal De Recolección, Traslado y Disposición Final de Desechos y 
Residuos Sólidos en el Municipio de San Pablo Jocopilas, Suchitepéquez

Acta 057-2021. Municipalidad de San Benito, 
Petén

Reglamento Para El Manejo De Desechos Sólidos Para El Municipio De 
San Benito, Departamento De Petén

Acta 63-2021. Municipalidad de San Juan 
Ostuncalco, Quetzaltenango

Reglamento para la Administración y Funcionamiento Del Servicio 
Municipal de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Desechos 
y Residuos Sólidos del Municipio de San Juan Ostuncalco
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Instrumento Nombre del instrumento

Acta 06-2022. Municipalidad de Nentón, 
Huehuetenango

Reglamento para la Administración, Operación y Mantenimiento del 
Servicio de Recolección y Disposición de Basura del Municipio de 
Nentón. Departamento de Huehuetenango

Acta 23-2022. Municipalidad de San Lucas 
Tolimán, Sololá

Reglamento para la Recolección de Residuos y Desechos Sólidos 
Comunes en el Municipio de San Lucas Tolimán, Departamento de Sololá

Acta 034-2022. Municipalidad de Cuilco, 
Huehuetenango

Reglamento del Servicio Público de Sanidad, Limpieza, Recolección, 
Transporte, Disposición Final y Tasas por el Servicio de Residuos 
y Desechos Sólidos en el Municipio de Cuilco, Departamento de 
Huehuetenango

Acta 72-2022. Municipalidad de Zacapa, 
Zacapa

Reglamento del Manejo de Residuos y Desechos Sólidos para el 
Municipio de Zacapa, Departamento de Zacapa

Acta 40-2022. Municipalidad De 
Chuarrancho, Guatemala

Reglamento de Recolección de Residuos y Manejo de Desechos Sólidos 
del Municipio de Chuarrancho, Departamento de Guatemala

Acta 47-2022. Municipalidad de San Agustín 
Lanquín, Alta Verapaz

Reglamento del Servicio Municipal de Recolección, Transporte, Manejo y 
Disposición Final de Residuos y Desechos Sólidos del Municipio de San 
Agustín Lanquín, Alta Verapaz

Acta 059-2022. Municipalidad de Joyabaj, 
Quiché

Reglamento para el Funcionamiento y Administración Del Servicio 
Municipal de Recolección, Extracción, Manejo, Y Disposición Final 
de los Desechos Sólidos del Área Urbana, del Municipio de Joyabaj, 
Departamento de Quiché
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Tabla 9
Resumen de instrumentos de política analizados

Anexo 6. 
Síntesis de evaluación de instrumentos de política

Gestión por 
resultados

Territorialización 
o escalamiento

Participación 
inclusiva

Multisectorial, 
multicultural e 

interinstitucional

Sustento 
normativo Financiación Seguimiento y 

control

Plan Nacional 
de Desarrollo 
K’atun: nuestra 
Guatemala 2032

Sí Sí. Señala el 
sistema de 
consejos de 
desarrollo como 
clave.

Sí Sí No No concreta 
fuentes 
específicas, pero 
es condición de 
la planificación

Sí. No fija los 
indicadores 
o metas 
específicas 

Política 
Nacional para la 
Gestión Integral 
de Residuos 
y Desechos 
Sólidos

No Busca propiciar 
instancias de 
participación en 
los diferentes 
niveles de 
organización 
del Sistema 
de Consejos 
de Desarrollo 
Urbano y Rural.

Sí Incluye 
institucionalidad 
central y 
descentralizada. 
Destaca papel de 
municipalidades. 
Busca propiciar 
participación de 
sector privado 
y sociedad. 
Se propone la 
socialización y 
vinculación de 
la gestión desde 
la cosmovisión 
de los pueblos 
indígenas 
(garífuna, xinka, 
maya y mestiza)

El Ac. Gub. 
281-2015 
establece que 
es de aplicación 
general y 
obligación 
para todas las 
instituciones.

No existe 
claridad en las 
atribuciones 
institucionales 
(exclusivas o 
concurrentes).

No existe una 
ley promulgada, 
únicamente el 
Reglamento de 
GIRyDSC.

No concreta. 
Plantea la 
finalidad de 
propiciar 
asignaciones 
específicas 
de recursos 
financieros 
y promover 
espacios de 
cooperación 
pública privada, 
partiendo del 
análisis de los 
requerimientos 
financieros

Se establece 
mecanismo de 
encuesta en 
asociación con 
CODEDES.

Se propone el 
fortalecimiento 
de indicadores 
ambientales en 
conjunto con el 
INE.

Política para el 
Manejo Integral 
de las Zonas 
Marino Costeras 
de Guatemala

No Propone 
fortalecer o crear 
la Coordinadora 
Departamental 
de la Zona 
Marino Costera 
a través de 
los CODEDE 
/ COMUDE / 
COCODE.

No Propone 
como línea 
estratégica la de 
fortalecimiento 
institucional 
y de las 
coordinaciones 
institucionales

No cuenta 
con un marco 
específico. Se 
aborda a través 
de distintas 
legislaciones

Propone como 
línea estratégica 
la de procesos 
económicos y 
mecanismos 
financieros, que 
incluye búsqueda 
de apoyo 
internacional 

No

Plan de Acción 
Nacional 
de Cambio 
Climático

Se menciona, 
pero no se 
desarrolla

Sí. Señala el 
sistema de 
consejos de 
desarrollo. 
Establece 
territorios 
priorizados por 
acción.

Sí Sí No No. Establece 
posibilidad de 
diversas fuentes 
y FONCC

Sí. Cuenta con 
indicadores y 
metas. Establece 
responsables, 
pero no un 
método de 
seguimiento.

Contribución 
Nacionalmente 
Determinada de 
Guatemala 2021

No Sí Sí Sí No No. Se reconoce 
como una 
brecha.

Sí. Cuenta con 
indicadores 
y metas.  
Establece el 
desarrollo de 
sistemas MER 
y el Sistema 
Nacional de 
Información 
de Cambio 
Climático.



58 INFORME DE DIAGNÓSTICO  SOBRE GOBERNANZA

Tabla 10
Entidades involucradas en el manejo de residuos y desechos sólidos, en la República de Guatemala

Anexo 7. 
Otras instituciones públicas con participación en la gestión 
de residuos y desechos sólidos

Institución Competencia

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

Atender asuntos del régimen de producción agrícola, pecuaria e hidrobiológica. 
Tiene relevancia a través de la Dirección de Normatividad de la Pesca 
(DIGEPESCA) y de la Oficina de Control de Áreas de Reserva del Estado 
(OCRET).

Ministerio de Energía y Minas Estudiar y fomentar el uso de fuentes nuevas y renovables de energía, promover 
su aprovechamiento racional.

Ministerio de Educación Aplicación del régimen jurídico concerniente a los servicios escolares y 
extraescolares para la educación de los guatemaltecos.

Ministerio de la Defensa Nacional

Emitir las medidas necesarias para mantener la soberanía e integridad del 
territorio nacional  y resguardar y proteger las fronteras. Tiene relevancia a 
través del Departamento de Prevención de la Contaminación desde los Buques, 
Dirección General de Asuntos Marítimos. 

Ministerio de Relaciones Exteriores
Formulación de las políticas y la aplicación del régimen jurídico relativo a las 
relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o instituciones 
jurídicas de derecho internacional;

Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia
Colaborar en la coordinación del Sistema Nacional de Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural y el Sistema de Consejos Regionales y Departamentales, así 
como en la formulación de políticas de desarrollo urbano y rural.

Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia Coadyuvar a la formulación de la política general de gobierno y evaluar su 
ejecución.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y el Lago de 
Amatitlán (AMSA)

Planificar, coordinar y ejecutar todas las medidas y acciones del sector público y 
privado necesarias para recuperar el ecosistema del Lago de Amatitlán y todas 
sus cuencas tributarias

Autoridad para el Manejo Sustentable del Lago de Atitlán y su 
Entorno (AMSCLAE)

Planificar, coordinar y ejecutar las medidas y acciones del sector público y 
privado necesarias para conservar, preservar y resguardar el ecosistema del Lago 
de Atitlán y sus áreas circunvecinas.

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca Hidrográfica del 
Lago de Izabal y del Río Dulce (AMASURLI)

Planificar, coordinar y ejecutar todas las medidas y acciones del sector público 
y privado necesarias para conservar, preservar, resguardar y desarrollar el 
ecosistema de la cuenca hidrográfica del Lago de Izabal y del Río Dulce.

Autoridad Protectora de la Sub-Cuenca y Cauce del Río Pensativo
Coordinar y ejecutar las medidas del sector público y privado, necesarias para 
manejar, proteger y conservar los recursos naturales dentro de la Subcuenca y 
Cauce del Río Pensativo

Comisión Portuaria Nacional de Guatemala

Defender los intereses nacionales en todos los asuntos que se relacionan con las 
actividades portuarias y representar a la Nación ante los Organismos Nacionales 
e Internacionales, específicamente ante la Comisión Centroamericana de 
Transporte Marítimo (COCATRAM).



Playa Blanca, Izabal
Fotografía Maite Aguilar

Océano Pacífico, costas de Monterrico, Escuintla
Fotografía Maite Aguilar



 

 
 

 


